
AÑO CCXI.— NÚM. 61. LUNES 4 DE MARZO DE 1872. Tomo I.— 675

PUNTOS DE SÜSGBIGION.

En M a d r id ,  en la  Administración de la Imprenta Nacional, plaza de 
Pontejos (antigua casa de Posta>).

En P r o v in c i a s ,  en todas las Administraciones de Correos.
En P a r í s ,  G. A. Saavedra, r u é  Tailbout, núm. 5 5 .— E. Dcnné 

Schm itz, 2 , rué Favart, 2 .
Los ANUNCIOS Y siisCRiciONEs PARA LA G a c e ta  SO rocibcn cn la Admi

nistración de la Imprenta Nacional (entrada porta calle de San Ricardo) 
desde las diez de la mañana hasta las tres y  media de la tarde todos 
los dias ménos los íestivos.

Para la venta de obras y  e je m p la re s  d e  la  G a c e t a  está abierto el 
despacho de libros desde las diez de la  m a ñ a n a  hasta las cuatro y*media 
de la tarde.

La correspondencia se remitirá franqueada con sobre al Sr. Director 
de la G a c e ta  DE M a d r id .  ♦

PRECIOS DE^USCKICION.
Pesetas.

M a d r i d ...............................  Pop ..............................................  ^

P r o v i n c i a s , in c l u s a s  l a s  I s l a s  ( m eses .  .................... i g
B a l e a r e s  y G a ñ i r í a s   ^eis meses................................ 3 5

 ̂ Por un año...................................... ««
U l t r a m a r ........................................ Por tres m eses. .............. ’ ’ ' 0 5
E x t r a n j e r o .   ................................  Por tres meses 35

Los ejemplares sueltos, atrasados y corrientes, se Venden en e l 
despacho de libros á 50 céntimos de peseta cada uno, libres de todo 
descuento.

Las reclamaciones por extravío de los ejemplares de la G a c e t a  se 
servirán á los suscritores dentro de los plazos siguientes:

Madrid, ocho dias.—P rovincias, un mes.—Ultramar y extranjero, 
tres meses. Pasados estos plazos sólo se servirán al precio de venta 
como ejemplares sueltos. r u

MINISTERIO DE LA GUERRA

DECRETOS,
Vengo en nombrár Capitán góneral del distrito^. d  ̂ las 

islas Baleares al Mariscal de Campo D. Juan Servert y Fu- 
magally, actual Comandante general del Campo de Gi- 
braltar.

Dado en Palacio á tres de Marzo de mil ochocientos se
tenta y dos.

AMADEO.
El Ministro déla  Guerra,

Antonio «leí Bey.

Vengo en nombrar Comandante general del Campo de 
Gibraltar al Mariscal de Campo D. Eulogio González é 
Iscar, que se halla de Gobernador militar en la provincia 
y plaza de Barcelona.

Dado en Palacio á tres de Marzo de mil ochocientos se
tenta y dos.

AMADEO.
E l Ministro de la Guerra,
Antonio del Bey.

Vengo en nombrar Segundo Cabo del distrito de Cata
luña y Gobernador militar de la provincia y plaza de Bar
celona al Mariscal de Campo D. Manuel Andía y Abela.

Dado en Palacio á tres de Marzo de mil ochocientos se
tenta y dos.

:ABIADEO..:;;,/^
El Ministro de la Guerra,

Antonio del Bey.

Deseando recompensar el valor y patriotismo con que 
se ha conducido el Brigadier D. Bernardo Alemany y Pe- 
rote, Gobernador militar de la plaza de Melilla, durante las 
hostilidades de los riffeños contra dicha plaza en los últi
mos meses del año próximo pasado, asi como la inteligen
cia y tacto que ha desplegado en las negociaciones diplo
máticas seguidas con tal motivo.

Vengo, en concederle, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, la Gran Cruz del Mérito militar de la designada 
para premiar servicios de guerra.

Dado en Palacio á tres de Marzo de mil ochocientos se
tenta y dos. ^

AMADEO.
El Ministro de la Guerra,

Antonio «leí Bey.

TRIBUNAL SUPREMO

 ̂ Sa a prim era.
En la villa y corte de M adrid, á  de Febrero de 187! ,̂ en 

los autos seguidos en el Juzgado de primera instancm de San
tander y en la Sala primera de la Audiencia Úe Búrgos por Don 
Ildefonso Fernandez Collantés . con Doña Antonia Garrido, 
viuda de D. Manuel Alonso , y como tutora y curadora de sus 
hijos Manuel y José, y D. Francisco Macías , como marido de 
Doña Rosalía Alonso Garrido,usobre pago de reales procedentes 
de obras ejecutadas en el ferro-carril de Isabel I I ; autos que 
penden ante Nos en virtud de recurso de casación interpuesto 
por el demandante contra la sentencia que en 11 de Julio 
de 1870 dictó la refeidda S a la : - ,,

Resultando que en £3 de Mayo de 186^ D. Javier González 
Riancbo , Jefe de sección encargado de la medición de las obras 
del ferro-carril de Isabel II, sentó en su libreta el número de 
metros de las ejecutadas basta aquella fecba por la adminis
tración de la Compañía y  é l  contratista D. Manuel Alónso en 
la boca al Norte dél túnel núm. 1,  ̂ y perfiles trasversales nú
meros 3^.400, 5^.440 al 3^.445, y desde este al 5S;480, 3^.300, 

y b^.b40, así cómo también lós del desmonte de traso- 
jero consignado al contratista Manuel Alonso en las estacas 
33.060, 53.065, 53.080, 53.095, 53.400, 58.408, 53.444, 53.4^0, 
53.460, 53.454, 53.440 con el cónforme de Manuel A lonso; é 
igualmente el desmonte de Peñauncion, estaca 55.360 al 55.445, 
elevados por Valdés y en la parte Norte por J. Zunzunegui y

Cristóbal Perez , también con el conforme de Manuel Alonso; 
apareciendo, además de la libreta que llevaba D. José de la 
Vega, los datos tomados de la obra ejecutada por adm inistra
ción en el desmonte boca al Norte del túnel núm. 4, cuya con
tinuación quedaba á cargo de D. Manuel Alonso Gómez desde 
el 44 de Noviembre de 4864, que daba principio én la estaca nú
mero 5^.400, apareciendo en todas sus hojas el conforme de Ma
nuel Alonso, y ' resultando los metros cúbicos que'se expresan 
entre la 5^.400 y la 5^.4^0, entre la 5^.440 y la 5^.460, entre 
esta y la 52.480 basta la 52.500 :

Resultando que el mismo D. Javier González Riancbo , Jefe 
de sección’ encargado de la medición de las obras del citado 
ferro-carrifi con el V.® B.* deD. Cayetano González de la Vega, 
Ingeniero Jefe de la empresa, formó en 34 de Julio de 4862 una 
relación valorada y liquidación final de las obras ejecutadas 
por.el destajista D. Manuel Alonso desde los kilómetros 52.400 
al 52.800, 53.030 al 53.480, 55.300 al 55.420 , 55.600 al 55.780, 
fijándose en ella por los m etros que se refieren la excavación 
en tielras ordinarias, en arcillas y tierras' f iu ra s , en margas y 
tobas y gravas comprimidas, en rocas fiojas y en rocas duras, 
á los precios que se señalan en la cantidad de 454.444 rs. 39 
céntimos, así como también la de 69.329 rs. 23 cénts. por los 
metros cúbicos de trasportes que igualmente se expresan; y que 
habiendo recibido el contratista en los meses de Diciembrej 
Enero , Febrero, Marzo y Abril, según las respectivas certifi
caciones mensuales, la suma de 450,979 rSé , resultaba á favor 
del dicho destajista D. Manuel Alonso la cantidad de 448.444 
reales 97 cénts., los cuales percibió el mismo, según recibos de 3 
de Setiembre de 4862 y 30 de Marzo de 4868 puestos á continua
ción de la liquidación m encionada:

Resultando que el destajista referido D. Manuel Alonso en 
instancia de 27 de Sétienibre de 4862 solicitó del gerente de 
la dmpresá del férro-éarril de Isabel II que se  rectificase la úl
tim a tasación practicada por el Jefe de sección Riancbo, inclu
yendo en ella los gastos de agotamientos y el importe de la 
pólvora de los talleres de fraguas y otras muchas que habían te
nido las ob ras; y mediante informe del Ingeniero Jefe Gonzá
lez de la Vega, acordó la empresa, de conformidad con este, 
que se le pagasen 7.274 rs. 40 cénts. como medida reparadora 
de los aumentos de gastos por las malas condiciones del traba
jo, agotamientos &c.; y con efecto, el D. Manuel Alonso en 30 
de Marzo de 4863 firmó el recibo de dicha cantidad en que ba- 
bia convenido, transigió su reclamación de 27 de Setiembre 
de 4862 por aumento en obras que con dicha empresa tenia con
tratadas en la sección de Reinosa á Pesquera:

Resultando que en 2 de Julio de 4863 D. Ildefonso Fernan
dez Collantés, D. Manuel de Cos, D. Juan de Zunzunegui, Don 
Cristóbal Perez, D. Domingo Valdés, D. Manuel Riancbo y Don 
Francisco Valdés propusieron demanÚa contra D. Manuel Alon
so Gómez, y porsu fallecimiento,gontra su viuda Doña Antonia 
Garrido, en concepto de madre, tutora y curadora de sus hijos 
menores D. Manuel y D. José Alonso Garrido, y D. Francisco 
Ma cías Muñoz, como marido de Doña Rosalía Alonso Garrido, 
sobih pago de reales y otros particulares; exponiendo, entre 
otros hechos, que D. Manuer Alonso Gómez contrató con los de
mandantes todas las obras de desmonte que tenia arrendadas á 
la empresa concesionaria de la via férrea titulada de Isabel II, 
en el trayecto residente en término del pueblo de Cañeda, á ex
cepción de un pequeño trozo que el Alonso Gómez construyó 
de su cuenta, como de extensión de 260 metros, el cual se ha
llaba comprendido entre los metros 52.540 al 52.800, fuera de 
cuyo trayecto todas las demás obras de dicha via practicables 
en término de Cañeda que Alonso denia arrendadas á la em
presa las subarrendó á los demandantes bajólas mismas bases 
y condiciories que él las habia contratado, con sólo la modifi
cación de que aquellos habiañ de abonar al cedente el 40 por 400 
del producto de las obras por prima ó recompensa de la cesión: 
que en virtud de este contrato los demandantes dieron princi
pio á las obras en fines de Noviembre de 4864, y continuaron en 
ellas basta el 22 de Mayo de 4862, en cuya fecba suspendieron 
sus trabajos por haberlos tomado de su cuenta la Sociedad del 
Crédito Castellano; y además, de los desmontes de terrenos los 
demandantes tuyieron que hacer varios agotamientos de aguas 
para poder continuar las> o b ras , trasportar los terrenos des
montados á dista,ncias oportunas y costear los ̂ materiales nece
sarios á Gbasolas y Casetas para su morada y los demás ope
rarios y trabajadpi;es de la. mencionada empresa: que conforme 
á los datos tomados,pordos demandantes de las.oficinas de la 
gerencia, los cuales sirvieron de fundamento á la cuenta acom
pañada, Alonso Gómez recaudó de aquella por las obras y an
ticipos hechos por los demandantes las cantidades anotadas en 
dicha cuenta, ó sea la suma de 207.694 rs. 48 cénts.; y no ha

biéndoles entreg’ado más que 474.574 rs. 55 cénts., aparece un 
saldo á su favor y contra el demandado de 33.422 rs. 93 cén
timos, que son objeto de sus reclamaciones; por todo lo que, y 
de las consideraciones expuestcis, pretendieron se condenase a 
D. Manuel Alonso Gómez á satisfacer á los demandantes la  can
tidad de 33.422 rs. 93 cénts., ó lo que resulte de una medi
ción ó clasificación délas obras ejecutadas por los demandan
tes y demás anticipos hechos por los mismos á justa regula
ción pericial, al abono de los intereses devengados por el capi
tal desde la mora del deudor al respecto de un 6 por 400, y á la 
indemnización de daños y perjuicios: que habiendo fallecido 
D. Manuel Alonso Gómez después de su citación y emplaza
miento, se dirigió la demanda contra su viuda Doña Antonia 
Garrido y Gutiérrez, en concepto de madre, tutora y curadora 
de sus hijos menores D. Manuel y D. José Alonso Garrido, y 
D. Francisco Macías y Muñoz, como esposo de Doña Rosalííi 
Alonso Garrido, y exeepcionaron que el demandado Alonso sub
arrendó el contrato de las obras del ferro-carril á D. Manuel 
Cos, que aceptó esta obligación, asociándose después á los de
más con las. mismas.condiciones con que él estaba ligado á la- 
empresa, mediante la retribución ó prima de 20 por 400 de su 
valor; pero habiendo surgido algunas dificultades, se celebró 
otro acuerdo posterior limitando al 40 por 400 el beneficio de 
la p rim a, mediante al que fué arreglada entre las partes una 
liquidación, dejando completamente fijadas las consecuencias 
de la,obligación en un alcance determinado contra Alonso, el 
cual lo satisfizo en el acto, según las certificaciones que acom
pañó; por lo que, y las razones consignadas en la contestación, 
solicitaron que se desestimase la reclamación aducida como 
evidentemente injusta:

Resultando que seguido el juicio por sus trámites, habiendo 
reducido los, demandantes en su alegato la reclamación á la 
cantidad de 26.569 rs. 7 cénts., por sentencia ejecutoria de 48 
de Jimio de 4867 se absolvió de la demanda al D. Manuel Alon- 
so Gómez, y en su representación á Doña Antonia Garrido Gu
tiérrez , su viuda, como tutora y curadora de sus hijos menores 
D. Manuel y D. José Alonso Garrido, y á D. Francisco Macías 
Muñoz, como marido de Doña Rosalía Alonso y Garrido, sin per
juicio del derecho de que los demandantes se creyeran asisti
dos sobre las equivocaciones de la liquidación:

Resultando que en virtud de esta reserva D. Ildefonso F er
nandez Collantés, después de obtenida la declaración de pobre 
y la cesión por D. Manuel Cos, D. Juan Zunzunegui, D. Cristó
bal Perez y D. Domingo Valdés del derecho que pudiera cor- 
responderle para ejercitar dicha reserva, formuló nueva deman
da en 25 de Noviembre de 4868, en la que después de referir 
los antecedentes pidió se condenase á Doña Antonia Gar
rido, como viuda de D. Manuel Alonso Gómez y tutora y cura
dora de sus menores hijos D. José Alonso y D. Manuel Alonso, 
y D. Francisco Macías Muñoz, como esposo de Doña Rosalía 
Alonso, al pago de 26.569 rs., con más los intereses legales de 
un 6 por 400 desde la interposición de la dem anda:

Resultando que conferido traslado á la representación de la 
viuda é hijos de D. Manuel Alonso Gómez, excepcionó falta de 
personalidad en el demandante por no tener la representación 
de todos los que litigaron en el pleito anterior, y reclamar no 
obstante el todo de la cantidad que en aquel pretendian; y que 
fundándose la nueva demanda en hechos y datos que ya fueron 
discutidos y apreciados, su ejercicio deducido en esta forma 
tropieza con la excepción de cosa juzgada:

Resultando que sustanciado en forma la nüeva dem anda, y 
recibidos á prueba los autos, el demandante se limitó á com
probar la certeza de la escritura de cesión hecha en su favor 
por D. Manuel Cos, D. Juan Zunzunegui, D. Cristóbal Perez y 
D. Domingo Valdés, y á justificar que la declaración de pobre 
obtenida para litigar no éra un ardid, sino una triste realidad; 
y por los demandados se reprodujo el resultado de las pruebas 
del pleito anterior, trayendo ah presente varias compulsas de 
las mismas:

Resultando que dictada sentencia por el Ju ez , y remitidos 
los autos á la Audieñéiá en yirtúd de apelación, la Sala pri- 
m erá por sentencia de 44 de Julio de 4870,' revocando la ape
lada, absolvió á Doña Antonia Garrido, Bn concepto de tutora 
y curadora de sus hijos menores D. Manuel Alonso y D. José 
Alonso, y a D. Francisco Macías Muñoz, como marido de Doña 
Rosalía Alonso, de la demanda contra ellos propuesta por Don 
Ildefonso Fernandez Collantés, sin hacer expresa condenación 
de costas:

Y  resultando que D. Ildefonso Fernandez Collantés inter
puso recurso de casación por haberse en su concepto in
fringido:

4 .* El art. 225 de la ley de Enjuiciamiento civil, que no sólo
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permite, sino que prescribe la presentación de los documentos 
en que el actor funde su derecho:

El párrafo quinto del art. 280, en el que las actuaciones 
judiciales de toda especie fueron declaradas documentos públi
cos y solemnes:

3.® La ley 114 tít. 18, Partida 3.*, y la jurisprudencia de 
este Tribunal Supremo de 20 de Febrero de 1866, según las 
cuales los documentos públicos no redargüidos de falsos hacen 
prueba en juicio:

4.® La cosa juzgada que produjo el auto de 26 de Febrero 
de 1869, pues no es creíble que cuando el Juez mandó y las 
partes consintieron f[ue se uniese á la nueva demanda el pleito 
anteriormente sustanciado y fallado, en que se hallaban com
probados documentalmente los errores de la liquidación, enten-, 
diesen el uno y las otras que no podría utilizarse en el debate 
el resultado de aquellas actuaciones; ^
• Y 6.* Las leyes 6.* y 16, tít. 22, Partida 3.*, porque ño ha

biéndose opuesto los colitigantes á que se apreciase la prueba 
del anterior pleito, al desestimarla por la Sala, razón de que no 
ha sido reproducida en el actual, es traspasar los límites de lo 
alegado y probado, cosa que nunca pueden hacer los Tibunales 
de justicia:

V istos, siendo Ponente el Magistrado D. Francisco María de 
Castilla:

C o n s id e r a n d o  q u e  l a  a c t u a l  d e m a n d a  s e  h a  e n t a b l a d o  e n  
v i r t u d  d e  h?. r e s e r v a  h e c h a  a l  a c t o r  y  o t r o s  e n  l a  s e n t e n c i a  d i c 
ta d a  e n  e l  p le i to  q u e  a n t e r i o r m e n t e  h a b l a n  s e g u id o  c o n  lo s ' 
d e m a n d a n te s  s o b r e  p a g o  d e  c i e r t a  c a n t id a d ,  c u y a  r e s e r v a  s ó lo  s e  
r e f ie r e  a l  d e r e c h o  d e  q u e  lo s  d e m a n d a n t e s  s e  c r e y e r a n  a s i s t i d o s  
a c e r c a  d e  l a s  e q u iv o c a c io n e s  d e  l a  l i q u id a c ió n :

Considerando que la Sala sentenciadora, en vista de los 
autos, estima que el demandante no ha justificado la certeza de 
las equivocaciones que expuso existían en la liquidación prac
ticada y producida en el primer pleito, que corre unido al pre
sente; y para cuyo objeto se les reservó su derecho por la eje
cutoria recaída en aquel al dicho demandante y consortes, sin 
que contra esta apreciación se haya citado como infringida ley 
ni doctrina legal:

Considerando, por consiguiente, que la sentencia de la Sala 
al absolver á los demandados no ha infringido el art. 280 en 
su núm. 5.® de la ley de Enjuiciamiento civil, según el cual, 
bajo la denominación de documentos públicos y solemnes se 
comprenden las actuaciones judiciales de toda especie; ni la 
ley 1Í4, tít. 48, Partida 3.* y doctrina citadas sobre que los do
cumentos públicos sin tacha ni vicio legal hacen prueba en 
juicio:

Considerando que tampoco se ha infringido la cosa juzgada 
que se invoca en apoyo del recurso, bajo el concepto de que en 
auto consentido por las partes se mandó que a la  nueva deman
da se uniera el pleito anteriormente fallado , puesto que con 
efecto han corrido unidos y de ello se hace mención en la sen
tencia de la Sala pronunciada en este; ni las leyes y 46, tí
tulo 22, Partida 3.^ que tratan do cuándo y  cómo se debe dar 
el juicio, y de que este no vale sobre cosa que no fue de
mandada: ^

Y considerando que el art. 225 de la ley de Enjuiciamiento 
civil, que asimismo se cita por referirse al órden- de procedi
miento, no puede servir de fundamento para un recurso de ca
sación en el fondo;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lu
gar al recurso de casación interpuesto por D. Ildefonso F er
nandez Oollantes, á quien condenamos en las costas: líbrese la 
correspondiente certificación á la Audiencia de Búrgos.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la CIa c e -  
TA é insertará en la Colección legislativa, pasándose al efecto 
las copias necesarias, lo pronunciamos, mandamos y firma- 
rnos.=Mauricio G arcía.=José M. Oáceres.—Laureano de A r- 
rieta.-=-Francisco María de Castilla.=José Fermín de M uro.= 
Benito de Posada H errera.=R am on Diaz Vela.

Publicacion.=Leida y publicada fué la sentencia anterior 
por el Excmo. Sr. D. Francisco María de C astilla, Magistrado 
del Tribunal Supremo, estando celebrando audiencia pública la 
Sala primera del mismo el día de hoy, de que certifico como 
Escribano de Cámara de dicho Supremo Tribunal.

Madrid 26 de Febrero de 4872.=Dionisio Antonio de Fuga.

En la villa y corte de Madrid, á 27 de Febrero de 4872, en 
el pleito seguido en el Juzgado de primera instancia de Puen- 
íedeume y en la Sala de lo civil de la Audiencia de la Coruñapor 
Piamona Vila Lago, como apoderada de su marido ausente Ma
nuel José Barba Prieto, con D. Andrés Caule sobre servidum
bre é indemnización de daños y perjuicios ocasionados con 
motivo de un interdicto ; pleito pendiente ante Nos en virtud 
de recurso de casación interpuesto por el demandado contra 
la sentencia que en 47 de Abril del año último dictó la refe
rida Sala :

Resultando que dueño Manuel José Barba, de una casa y 
patio en la calle Real de Mugardos, lindante al Sur con la rec
toral que habitaba el Párroco de Mugardos D. Andrés Caule, 
contrató la construcción de diferentes obras; y que habiendo 
dado principio á ellas, D.. Andrés Caule obtuvo que se suspen
dieran á virtud de.un interdicto de obra n u ev a :

Resultando que Ramona Vila entabló demanda á nombre 
de su marido Manuel José Barba para que se declarase que la 
ñnca de la propiedad de este no se hallaba afecta á ningún gó- , 
ñero de servidumbre; que se dejase sin efecto la sentencia 
del interdicto promovido por D. Andrés Caule y en su derecho 
á la demandante para continuar las obras suspendidas, y que 
se condenase á aquel al pago de 4.000 escudos por vía de in
demnización de los daños y perjuicios que le habla ocasionado, 
•con las co s tas:

Resultando que D, Andrés Caule impugnó la demanda

fundado en ^ue las obras proyectadas en la casado Manuel 
José Barba privaban á la rectoral de las servidumbres de aguas 
vertientes, luces y vistas, y de la entrada en el patio de la casa 
del demandante para reparación y blanqueo de dicha rec
toral:

Resultando que la Sala de lo civil de la Audiencia de la 
Coruña dictó sentencia en 47 de .Abril de 4874, que no fué con
forme con la de prim era instancia, .declarando que la finca de 
propiedad del demandante no debe servidumbre de ninguna 
especie á la rectoral, y en su consecuencia sin efecto la sen
tencia dictada en el in terdicto , y condenando á D. Andrés 
Caule á que consintiera la continuación de las obras intenta
das por Ramona Vila, á la que entregarla, como apoderada de su 
marido, 284 ,escudos por los desperfectos que hablan apreciado 
los peritos^:y el importe d e  daños y perjuicios causadosfy no 
apreciados duc se regularian en la forma o rd inaria , deSendo 
abonar Rámona Vila ó su mqrido la  riiitad del imporie de Ja 
pared m ediañil: > A . . A í J  ^

Resultando que D. Andrés Caule interpuso recurso de casa-, 
clon citando como infringidos :

4.® La sentencia de 22 de Mayo de 4865, con arreglo á la 
cual para que la pared de la casa rectoral fuera medianera de 
la de Barba era preciso que estuviera construida en l a . línea 
divisoria de ámbas casas, ocupando terreno de entrambas, ó 
que mediase pacto ú otro motivo legal análogo que determinase 
claramente la, existencia, de la medianería, debiendo decidir la 
cuestión partiendo del hecho indudable. de que la pared colin
dante con el patio y casa de Barba era de la propiedad exclu
siva de la-casa rec to ra l;, . ,

Y 2.® La ley 45, tít. 34 de la Partida 3.h según la cual las 
servidumbres de que se. trataba se hablan constituido como con
tinuas y afirmativas por el solo hecho de haber permitido Barba 
y sus causantes en iamasa y patio, sirvientes que la rectoral 
desaguara sobre e lla , abriese ventanas en la pared, que era de 
su exclusiva pertenencia,'para da luz, vistas y ventilación, de
recho perfecto y plenamente constituido y  consolidado por. la 
prescripción como título .originario de aquellas servidumbres; 
y la sentencia de 25 de Octubre de 4866, que ^se fundaba en 
aquella ley, y  otras muchas que guardaban relación con el mis
mo asunto:

. Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Ramón Díaz Vela:
Considerando que la acción propuesta por Ramona ^ila 

Lago, como apoderada,de.:su marido;, es la negatoria de servi
dumbre, y la oposición á ella por parte del Párroco de Mugar-, 
dos D. Andrés Caule se funda en que la casa rectoral tiene so
bre la de aquella, con la ;que; confína pared enmedio por el 
Norte, las servidumbres de.aguas vertientes, luces y  vistas, y la 
de entrada por ; su patio : para: la í reparación y blanqueo; de la  
rectoral; y que según 4a-maturalezá de i las respectivas pr eteñ- 
siones, la prueba incumbe enpel presente cCĈ ONiaf Párroco de
mandado: ‘ .

Considerando que habiéndose propuesto por el Párroco de 
Mugardos la testifícal de tener ganadas la casa rectoral las ex
presadas servidumbres por la prescripción inm em orial, la Sala 
sentenciadora, al apreciar.Ja fuerza probatoria.de las declara
ciones de los testigos, ha venido á estim ar que no producían la 
prueba de la posesión inmemorial con los requisitos que pres
cribe la ley 45 , tít. 34, Partida 3.*, .que se cita en el recurso 
como infringida sin demostrarlo, haciendo supuesto de lo con-- 
trario á  lo que apreció la Sala, á quien corresponde hacerlo se
gún el art. 347 de la ley de Enjuiciamiento civil y las nume
rosas sentencias de este Supremo Tribunal, entre ellas la de 25 
de Octubre de 4866, en la que se establece, expresamente que 
aquella apreciación incumbe al Tribunal sentenciador, no obs
tante la que se cita como quebrantada:

Considerando que en este pleito no se formó cuestión espe
cial y concreta, ni se pidió declaración determinada sobre la 
medianería de la pared que.separa las dos casas de que se trata; 
y por consiguiente notienen.plicacion al caso presente, ni pudo 
ser quebrantada la doctrina de la sentencia de este Tribunal 
Supremo de 22 de Mayo de 4865, que recayó sobre un litigio en 
que se habla ventilado aquella cuestión como de fondo y se 
hicieron declaraciones expresas sobre medianería de paredes;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lu 
gar al recurso de casación in terpuesto , por D. Andrés Caule, 
Párroco de Mugardos, á quien condenamos en ,las costas; y lí
brese á la Audiencia la certificación correspondiente.

Así por esta nuestra sen tencia, que se publicará en la G a 

c e t a  y se insertará en .la Colección , legislativa , pasándose al 
efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, mandamos y fír- 
mamos.==Juan González Acevedo.—José María Gáceres.—Lau
reano de Arrieta.==Francisco María de Castilla.—José Fermín 
de M uro.=Ramon Díaz Vela.-=Benito de Ulloa y  Rey.

Publicacion.=Leida y ,pu*bli,Qada fué la precedente sentencia 
por el Excmo. Sr., D. Ramón Díaz Vela , Magistrado de la Sala 
primera del Tribunal Suprem o, celebrando audiencia pública 
la misma en el dia de hoy, de que certifíco como Escribano de 
Cámara.

Madrid ,27 de Febrero, de 4872.=^RGgelio González.Montes.

En la villa y corte de Madrid, á 1.® dé^Marzo de 4872, en e l 
pleito seguido en el Juzgado de primera instancia de Oldt y en ' 
la Sala tercera de la Audiencia de Barbelona p6f Doña María 
Antonia de Rubinat de B aldrich , Marquesa • de Vallgornera, 
autorizada por su marido D. Ignacio del Valle y ' G^rnejo, con^ 
D. Martin Parareis sobre desahucio; pleito pendiente ante Nos 
en virtud de recurso de casación interpuesto por el demandado 
contra la sentencia que en 28 de Julio de 4870 dictó la referida 
SalA:

Resultando que la Marquesa de Vallgonera alquiló una casa 
de su propiedad en la villa de Olot á D. Martin Fafarols en 
precio de 7 onzasy media ai año, que debía satisfacerle por se

mestres anticipados., estipulando que el arriendo seria por año; 
y que si alguno délos interesados no avisaba de desahucio con 
seis meses de anticipación, se entendiese prorogado por ,otro año: 

Resultando que en 34 de Diciembre de 4868 y por medio de 
alguacil de la. villa de Olot se hizo sa'ber á instancia de D. Ma
riano Corcellas, como apoderado de la Marquesa según poder 
de 24 de Octubre de 4864, á D. Martin Parareis, y por no ha
llarse en casa á su criada María Castañis, que por todo el dia 34 
de Diciembre de 4869 dejase desocupada la citada casa, ha
biéndose entregado el cartel de desahucio y  levantado la cor
respondiente acta:

Resaltando que la Marquesa de Vallgornera firmó un recibo 
en 46 de. Julio de 4869 de 56 duros que le habla entregado Don 
M artíq Pararols, correspondientes al alquiler del segundo se
mestre ido diclio añ o ,^expresándose en él|que el arriendo ter- 
ihlnaria en Si de Diciembre próximo Ten{i|ro:

Resultando que pqr.nopíaber desécupife la casa D. Martin 
.RararoIs-'ieii.fefe.c4iaAffl eiitabíó, deplánda la Marquesa de 
Vallg:ornera para, que se le condenase á verificarlo, bajo aper
cibimiento de lanzamiento; y que en el juicio verbal la im
pugnó el demandado porque el aviso no ,se habia dado según 
uso y costumbre del país, toda vez que se habla hecho á la cria
da y no á él, como correspondía:

Resultando que la Sala' extraordiñaria en vacaciones de la 
Audiencia de Barcelona dictó en 28 dé Julio de 4870 sentencia 
revoeatoria estianando el. desahucio, y condenando en su con
secuencia á Pararols ;á dejar, desocupada la, casa en el término 
de ocho dias, bajo apercibimiento de lanzamiento, imponiéndole 
eLpagode las costas de;prim era instancia, sin hacer esipecia] 
condenación de costas de las de la segunda:

Resultando que D. Martin Pararols interpuso recurso dé ca
sación por habefse infringido á su juicio:

4.® Al atribuir el valor de un requerimiento practicado pór 
persona legítima y con todas las solemnídiSes-dé derecha a l  
requerimiento hecho por el pregonero , la. ley del Notariado 
de 28 de Mayo de 4862 en sus artículos;, 4.® ,y  2.®, toda vez que 
en el citado acto no habla intervenido,Notario:

2.® Por no constar que D. Mariano Corcellas tuviese pode
res de Doña Antonia Rubinat, en representación de la cual ha
bia obrado.en ,el acto del requerimiento, las leyes 4.® Digesto 
Pe Procuratoribns, y  43 y' 44, Rt. 5.® de la Partida 3.“, y la  sen
tencia de este Tribunal Supremo de 28 de Enero de 4865:

3.® Las reglas 35 y 400 del Digesto l^iU l tam naturale est 
guam ex genere guidgue dissolvere quo coUigatum est: omnia 
quce jure contraliuntur, contrario jure pereicnt, y la sentencia 
'de este Supremo Tribunal de 43 de Febrero de 4863; de mane
r a  que si para celebrar el arrendamiento y  para su prórogaha- 
biamcrntervenido el Marqués, su sucesor,, y  D. Martin Pararols, 
era una consecuencia legal .y  lógica que .pqra disolverlo había 
de intervenir personalmente Doña Antonia ó su apoderado le
gítimamente representado y e l propio D. Martin Pararols:

4.® Atribuyendo hipotéticamente al requerimiento el carác
ter de notificación, la ley de 4 de Junio de 4837, por no haber
se cumplido los requisitos que en ella se previenen, bajo pena 
de nulidad, conforme se prescribe en el art.' 4.® y en los 22, 23 
y 24 de la ley de Enjuiciamiento civil; y los artículos 228, 641 
y 955 de la misma,' que aplicados por identidad ó analogía se 
deducía de ellos la cdnsideraeion incontestable de que el recur
rente, que.no se hallaba .ausente de la villa de Olot, no pedia 
ser de peor condición que aquel que requerido por la Autoridad 
solemnemente resistiese un acto de notificación legal, que el 
demandado en juicio ordinario que fuere contumaz, que el que 
lo fuese para responder á la demanda de desahucio, y aun que 
aquel que habiendo faltado al pago de una deuda de plazo ven
cido hubiese de ser ejecutado:

5.® En la hipótesis de que el requerim iento‘hubiese sido he
cho por el pregonero, como de costumbre en el país, las Decre
tales, cap. 4.®, distinción 4.*,y  cap. 8.®, distinción 8.“; las leyes,1.® 
y última Código Quoe sil longa consuetudes y 5.® y 6.®, tít .2 f , 
Partida 4.®, según las cuales es indispensable que haya media
do el largo, continuo, general y público uso, no siendo contra
dicho por el legislador ni contrario á la razón n i á la moral; no 
pudiendo invocarse semejante costumbre desde que regia la ley 
del Notariado, porque la ley posterior deroga la anterior, según 
así lo consigna la 44, tít. 2.®, libro 3.® de la Novísima Recopila
ción, y es la inteligencia que debe darse á la  disposición final 
de la misma ley del Notariado, habiendo sido dictada en el pro
pio sentido la sentencia de este Supremo: Tribunal de 6 de Ju
nio de 4867:

6.® Bajo el aspecto de la  apreciación de los, hechos respecto 
a l titulado requerimiento, los artículos 279, 345 y 333 de la ley 
de Enjuiciamiento civil, y la ley 2.®, tít. 46, libro 44 de la No
vísima Recopilación, porque no obraba en los autos para la afir
mación que se consignaba en el considerando de la senten
cia de que, habiéndose presentado el recurrente en los autos con 
conocimiento del despedido, era claro que resultafia conocer de 
la  anticipación con que habla sido requerido para que desocu
pase la casa y la confesión, judicial ni ninguna otra clase de 
prueba; siendo notable que al recurrente á  .quien se hablan Le
cho absolver posiciones no se le hubiese;íproguntado pobre este 
extremo, ni las reglas de. la sana crítica . podían haber  ̂guiado 
para.estim ar la prueba;testifical, ya que esta habla sidp contra- 
prodiUCente, afirmando dos de. los testigos que era e f  primer caso 
en  que iCl requerim iento}se Labia hecho á.la criada, que cons
tantemente se habia verificado! al dueño, deduciéndose lo pro
pio dé las eertiñcaciones de los protocolos de los folios 26 y 28; 
n i por último, la ley citada, de la No vi sirha Recopilación, que 
ordeña que los Jueces, prescindan de. sutilezas, no permite que 
se: penetre en el foro interno del litigante y que se estime como 
un hecholo  que sea un mero supuesto,sino que prescribe que 
determine el pleito conforme á lo que resulte, probado :

7.® Con referencia al recibo, que era solamente el resguardo
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del pago, y en el cual no se hacia la menor referencia al ter
mino del contrato, sino al del semestre cuyo alquiler se hahia 
satisfecho, la regla .de constante aplicación en el foro de que á 
los actos y contratos no se les puede dar una extensión más 
hasta que la que se derive de su misma naturaleza y de los 
términos de la estipulación; y entre otras, por consiguiente, se 
hubieran infringido la ley 8.* Digesto De transactio}iiJ)us, y las 
sentencias de d i de Abril de 186o y 16 de Octubre de 1866, aun
que en el caso de controvertirse sobre un contrato con carácter 
de bilateral, y no de un  ̂ acto unilateral, como era un mero 
recibo:

8.® El art. 638 de la ley de Enjuiciamiento civil en sus cau
sas 1.* y citado en la sentencia, por no haber espirado el 
término del arrendamiento, puesto que era preciso el aviso pré- 
viocon seis meses de anticipación, conforme á la ley; y aunque 
sobre tales avisos no hubiera u n a . forma especial y determi
nada, según las sentencias de este Supremo Tribunal de 9 de 
Abril de 1861 y 8 de Noviembre de 1867, el aviso ha de haberse 
dado por el dueño ó por persona que legalmente le represente 
al arrendatario;

Y 9.® Y con relación á las costas impuestas al recurrente, 
las Instituciones, título De pcmia temere Utigantium, y la ley 8.*, 
título de la Partida 3.*, que exige que aparezca que el liti
gante haya litigado con mala fé para que sea procedente dicha 
condena de costas, toda vez que el recurrente tenia á su favor 
el voto siempro^respetablo del Juez de primera instancia:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Benito de Ulloa y 
Rey:

Considerando que, según la ley de Enjuiciamiento civil en su 
artículo 638, causas Id y procede eb desahucio de una finca 
rústica ó urbana cuando cumple el término estipulado en el 
arrendaipiiento ó ha espirado el plazo;del aviso que debiera 
darse con arreglo á la ley, á lo pactado ó á la  costumbre gene
ral de cada pueblo:

Considerando que habiéndose pactado que el aviso de des
ahucio se habia de dar con seis meses de anticipación, sin ha
cer mención especial de los requisitos con que se habia de 
practicar, se entiende gue de cualquiera manera que se hubiese 
hecho, con tal que obstase á la otra parte, se le considera eíicaz, 
según el texto y espíritu de laTey y la doctrina consignada por 
el Tribunal Supremo en la sentencia, entre otras, de 8 de No
viembre de 1867:

Considerando ̂ que el aviso de desahucio dado por la Mar
quesa de Vallgornera á D. Martin Parareis, por medio del al
guacil de la villa de Olot primero, y repetido más tarde en el 
recibo de 16 de Julio de 1869, satisface cumplidamente las exi
gencias de la ley de Enjuiciamiento civil y las del contrato de 
arrendamiento, hasta el punto que D. Martin Pararols estaba 
perfectamente enterado con la anticipación convenida de los 
propósitos de la Marquesa de Vallgornera:

Y considerando que hallándose la sentencia recurrida con
forme á las cláusulas del contrato, á los preceptos de la ley de 
Enjuiciamiento civil y á la doctrina de este Tribunal Supremo, 
no han podido ser infringidas ninguna de las que á esto propó
sito se citan por la parte recurrente;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lu
gar al recurso de casación interpuesto por D. Martin Pararols, á 
quien condenamos en las costas; y líbrese á la Audiencia la 
certiñcacion correspondiente, con devolución de los documen
tos que ha remitido.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a c e 

t a  y se insertará en la Colección legislativa', pasándose al efecto 
las copias necesarias, lo pronunciamos, mandamos y Arma
mos. — Mauricio García. =  José M. Cáceres. == Laureano de 
A rrieta.=Francisco María de Castilla.=José Fermin de M uro.= 
Ramón Diaz Vela.=Benito de Ulloa y Rey.

Publicacion.=Leida y publicada fué la anterior sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Benito de Ulloa y Rey, Magistrado del 
Tribunal Supremo, celebrando audiencia pública la Sala pri
mera en el dia de hoy, de que certifico como Relator Secretario 
de la misma.

Madrid 1.® de Marzo de 187^.=Licenciado Desiderio Mar
tínez.

ADMINISTRACION CENTRAL

XSINXSTERXO DE ESTADO .

Sección de Asuntos comerciales.
El Ministro Plenipotenciario de S. M. en Berlín dice á este 

Ministerio con fecha 9 de Febrero último lo que sigue:
«Según los datos enviados á esta Legación de mi cargo por 

el Cónsul de España en S te ttin , resulta que el movimiento co
mercial de importación y exportación veriñcado en aquel puerto 
durante el año de 1871, comparado con los años anteriores, ha 
dado el resultado siguiente:

1871
1870
1869
1868
1867
1866
1865
1864
1863
186^

ENTRADOS.

Buques.

^.595
1.9S4

^.810
2M 7

a.043
S.078
1.^59
a.34^
1.946

Toneladas.

^94.497
196.889
^60.161
^44.783
^00.487
175.954
18^.543
109.164
^11.^74
185.144

SALIDOS.

Buques.

^.508
1.951
2.830
S.815
^.^54
^.000
S.057
1.310
^.289
^.0^0

Toneladas.

^83.770
^0^.433
S59.935
2 4 3 .m
S03.135
ilí.221
178.751
114.480
S06.5^7
194.915

Si se cuentan entre los friques los de altura, los de cabotaje 
y las demás embarcaciones fluviales, los que han entrado en el 
puerto de Stettin ascienden en

1871 á 15.489 buques de 
1870 )) i2.02^
1869 « 15.53S
1868 « 15.13S
1867 » 14.41^
1866 )> 14.790 »
1865 » 15.S18
1864 » 1S.311 ”
1863 )) 16.316
186^ » 14.439 »
1861 » 14.801

669.7^4 toneladas. 
490.666.
611.084
589.^06
536.916
519.195
537.773 ))
385.151
555.400
510.764
580.800

Con motivo de la guerra franco-alemana, la exportación de 
Stettin con España durante el año pasado ha sido bastante li
mitada , reduciéndose á sólo dos cargam entos; el uno de 239 
barricas de espíritu de vino, y el otro de 612 tablones de ma
dera extraídos en tres buques alemanes con destino á Bar
celona.

En cambio la importación de España ha sido:

En i 870. En i 871. 

Quintales. Quintales.

Tierras y  minerales................................    5.690 15.241
Vino en barricas.......................................   1,513 1.840
Idem en botellas.........................................   )> 2
F ru ta s .............................................................  316 571
Aceite de olivo...............................................   » 121370
Plom o...........................................................    » 4;689
Efectos de m adera......................................   » 45
Palo de tin te ..................     7.160 »
S al.......................................................................  18.667

Si se compara el movimiento total de la navegación del ‘ 
puerto de Stettin en el año 1871 con el de los anteriores,'obser
vará V. E. un notable aumento.

Este excelente resultado se debe indudablemente á las.nue- 
vas líneas de vapores establecidas entre aquel puerto y los de 
N ueva-Y ork, Copenhague , Hull, Leith y Lóndres , y  ehdia en. 
que estén terminadas las líneas férreas en la provincia ;de Po- 
merania el desarrollo del comercio de Stettin será aun más 
considerable.

El capital nominal que á principios del año pasado- estaba 
colocado en Stettin en las diferentes sociedades por acciones 
ascendía á unos 8 millones de th a lc rs ; pero á - consecuencia de 
muchas nuevas empresas que han surgido posteriormente este 
capital ha llegado á la cifra de más de 15 millones. En vista 
de este gran desarrollo en los negocios mercantiles durante el 
año próximo pasado, el beneficio que han sacado los interesa
dos no es tan considerable como en los años anteriores; pues 
merced á una competencia animada y  numerosa, esas utilidades 
han sufrido una notable reducción en todos los ramos.»

mXI^ISTEHXO D E G R A C IA  Y JUSTIGXA.

Dirección general de los Registros civil: y de la propiedad y del Notariado.

N acim ien tos registrados en los Juzgados munÍGÍpaUs de esta corte durante la segunda decena de Febrero de 4872.

!ÍAGIDOS VIVOS, NACIDOS SIN VIDA Ó MUERTOS ÁNTES DE SU INSCRIPCION.

JUZGADOS MUNICIPALES.
• LEGÍTIMOS. , ' NO LEGÍTIMOS. TOTAL LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS. * TOTAL

TOYAMi
DK XmBAS clases.

Varones. Hembras. TOTAL. Varones, j Hembras. TOTAL. de TÍYOS.
Varones. Hembras. TOTAL. Varones. Hembras. TOTAL. de muertos.

Audiencia. .............................................. 40 7 17 1 4 5 22 )) » » 1 1 1 23
Buenavista,..................... ........................ 11 16 27 » 1 1 i 28 1 3 4 2 > 2 6 34
Centro........................................... . 6 8 14 2 6 8 22 )) 1 1 1 » 1 2 24
Congreso.................. ................................ 8 40 18 1 5 6 24 3 „ 3 » » 3 27
Hospicio................................................... 15 14 29 4 2 6 35 2 )) 2 )) » )) 2 37
Hospital............................... . . . . 45 16 31 4 12 . 10 47 . 3 1 4 i ,) A 5 52
In c lu sa ,..................... ............................... 32 . ■ 12 44 23 22 45 89 2 2 4 nO 3 6 40 99
Latina...................... ................................. 24 29 53 3 1 4 ■ 57 3 3 )) K )) 3 60
P alacio .................... ........................ . 15 12 27 4 7, . 11 38 3 » 3 1 » 1 4 42
Universidad................................. 22 15 37 • 5 oo 8 45 1 1 2 1 1 3 48

T o t a l e s ................................ 158 139 297 47 63 l io ! 407 18 8 26 9 4 13 39 446

Madrid 29 de Febrero de 1872.—El Director general, Emilio Navarro.

Defunciones registradas en los Juzgados m unicipales de esta corte durante la 
segunda decena de Febrero de 1872, clasificadas por sexo y estado civil de los 
fallecidos.

Defw iciones registradas en los Juzgados m unicipales de esta corte durante Ja segunda decena 

de Febrero de 1 8 7 2 , clasificadas según las causóos que las m otivaron.

JüZG.\DOS

MUNICIPALES.

FALLEGIDOS,

TOTAL

G E N E R A L .

JUZGADOS

MUNICIPALES.

FALLECIDOS.
TOTAR

general.V A R O N E S . H E M B R A S .

DE MUERTE; NATURAL.'
DE MUERTE

N A TU R A L  R E P E N T IN A .

DE MUERTE
V IO L E N T A » «HERIDA» 

-CAIDA E T C .

1
DE MUERTE

S « N IL  ( v e j e z ) .
E N F E R M E D A D E S

CO M U N E S.

E N F E R M E D A D E S  

E P ID E M IC A S  d c O N T A -  

Q íO SA S .

Solteros. Casados. Viudos. T O T A L . Solteras. Casadas. Viudas. T O T A L . Varones. Hembras. Varones. Hembras. Varones Hembras. Varones. Hembras Vafones. Hembras. Varones. Hembras.

Audiencia___ 9 3 4 43 7 » 3 40 23 Audiencia.., 43 40 » » .» )) » » 9 9 : 43 10
Buenavista. . . 45 4 4 47 ' 9 4 3 43 30 B uenavista.. 47 42 » 4 » » » 9 9 47 43
Centro. . . . . . . 2 ' 5 4 . 8 4 2 » 6 14 Centro ........... 6 4 )) 1 4 1 4 » 9 » 8 6
Congreso........ 6 4 1 8 8 2 3 43 21 Congreso.. . . 8 42 » 4 » » » 9 i » 9 43
Hospicio........ 8 2 '» 40 45 4 ;2 48 2 8 Hospicio. . . . 8 47 }) )) 2 » V 4 4 40 18
Hospital ( 1 ) . . . ' 26 44 5 42 21 5 41 37 79 Hospital. . . . 38 35 2 » 2 » » a 3 - 42 38
Inclusa , ■ 27 2 1 30 26 4 4 .31 61 Inclusa. . . . . 24 20 » 3 6 4 » ' 9 '•'4 • 30 34
Latina . 44 4 2 20 8 8 4 45 35 L atin a .. . . . . 17 12 4 )) 4 }) » 9 xi 23 ' 42

' Palacio. 21 5 4 27^ 10 4 6 20 47 P alac io ------ 25 20 4 )) 4 9 H 9 27 20
Universidad.. 6 4 )) 40 49 3 3 25 35 Universidad. 40 23 » . » m 4 D 4 *: 9 •-'» ’’’ 10 25

T o t a l e s . . 434 - 3 8 43 485 427 22 39 488 373 Totaees. . 466 465 ■ 7 : 6 42 6 2 2 i6 189 486

Madrid 29 de Febrero de 1872.—E1 Director general, Emilio Navarro.

9) Falta incluir una hembra por ignorarse su estado.
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(UCETA DE MADRID.— NÜM. 64. 4 MARZO DE 1812. 619

MI N I S T ER I O  DE HACIENDA.

DEPARTAM ENTO DE LIQUIDACION DE LA DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA PUBLICA.

Astado demostrativo dé los expedientes de créditos procedentes de atrasos del m aterial del Tesoro que han sido liquidados y aprobados por la Junta  de la Deuda pública durante el 
mes de Enero ú ltim o , los c u a le s  deben satisfacerse en billetes del Tesoro de la clase y  con los intereses que d continuación se expresan:

NUMEROS

de
los expe
dientes.

109
36^
36^
36^
36^
109
109
109
109
109
109

3.977
3.996

109
109
109
109

1.970

FECHA 

de los acuerdos.

Enero 187^.
17 Ju lio  1868.. 
Idem id. id. . 
Mem id. id. . 
Mem id. id . .

Enero 187^. 
Idem id. id . . 
Idem id, id . . 
Idem id, id . . 
Idem id. id . . 
Idem id, id. . 
6 Enero 187^.

1^ Ídem id----
Idem id. id. . 
Idem id. id. . 
Idem id. id . . 
Idem id. id. .
18 Ídem id. .

n ú m e r o s

de
los manda

mientos 
de pago.

S.433
9 ..m

9 . m
9AS1

FECHA 

de la expedición.

13 Enero 1872. 
19 ídem id. . 
Idem id. id . . 
Idem id. id. . 
Idem id. id. . 
30 id-em id. . 
Idem id. id . . 
Idem id, id . . 
Idem id, id , . 
Idem id. id . . 
Idem id. id . .

NOMBRES DE LOS INTERESADOS..

Ayuntamiento de Calatorao-. ...............
Idem de T oboso. ..................................................
Idem de Allepuz  .......................................
Idem de Castellar.................................... ................
Idem de V illarroya.................................................
Idem de Moros................................................. ..
Idem de Utebo  ...........................................
Idem de T errer   ....................................... ..
Idem de Uncastillo............. ........................... ........
Idem de F rag a ................................. ........................
EL mismo, para compensar un débito del Tesoro.
Ayuntamiento de Sacalm ......................................
Herederos de D. Juan Nepomuceno V illoslada..
Ayuntamiento de VilLafeliche...............................
Idem de Daroca.  ............................................. ..
El mismo, para compensar un débito del Tesoro. 
Ayuntamiento de Callosa de Segura, para ídem id. 
D. José Neira y Marín y hermanos...................

p r o c e d e n c i a  

de los créditos.

Propios ........ ..
Idem ........................................
Idem ........................................
Idem.  ............................ ..
Idem ............................. ..........
Idem .  .....................
I d e m . . . . .  ...........................
Idem ........................................
Idem ........................................
Idem ........................................
Idem   ...........................
Obras de fortiñcacion.........
Créditos de conventos.........
Propios ...........................
Idem ............................. ..........
Idem ....................... ..
Idem. . . . . . . . . ___’. ..............
Atrasos.-Cargas de justicia.

T o t a l . .

CLASE DE BILLETES 

en que deben abonarse.

No preferénte.- 
Idem id. id . .. 
Idem id. id . ., 
Idem id. id . ., 
Idem id. id . ., 
Idem id. id . ., 
Idem id. id . ., 
Idem id. id . . 
Idem id. id . . 
Idem id. id . ., 
Idem id. id. . 
Idem id. id . . 
Idem id. i d . . 
Idem id. id . ., 
Idem id. id .. 
Idem id. i d . . 
Idem id, id . . 
Idem id. id ...

-Con interés desde 1.® de Julio 1851

Ptas. Cénts,

1.786
1,128

282
94
94

531^25 
658 
376 
846 

4.963^95 
6.3i6‘04 
l,2 i6 ‘08 

70‘31 
470 
190‘25 

1.595‘54 
1.382‘95 
■ 886‘31

22.886‘68

N o t a . Los créditos que figuran sin haberse expedido mandamiento de pago, aunque aprobados por la Junta, es en razón á no haberse presentado los interesados a recogerlos ó faltarles algún 
requisito de personalidad.

Madrid 24 de Febrero de 1872.==E1 Jefe del Departamento, Pedro Pastor y Maseda.=V.® B.“=E 1 Director general, P residen te, Heredia.

Banco de España.

SUiiación en 2^  de Fetrero de 1872.

ACTIVO.
¡M e tá lic o .. ,. ...............

C a ja .. Barras de plata..........
( Efectos á cobrar en

esto dia  ........
Gasa de Moneda.—Pástasele oro
Efectivo en las sucursales----
Idem en podeF de comisiona

dos de provincias y extran
jeros................................... ....

Ideni en poder de conductores.

33.689.179^761
4.652.835‘985

166.813
4.380.137^532
2.965.139^805

6.180.126‘696
100.000

Escudos. MilS:

42.888,966‘278

9.245.266TI01

Cartera de Madrid.. . . . . ...... ..............................
Idem de las sucursales  ........ ..
Acciones de este Banco, propiedad del mismo. 
Bienes inmuebles ,y otras propiedades. . . . . . .
.Tesoro público , por intereses y amortización 

de billetes hipotecarios...................................

52.134,
64.994,

1.006,
153,
668 ,

232‘779
.763‘802
.598‘283
:.571‘233
.560‘743

1.779.854‘066

120.737.580‘906

PASIVO.
Capital  ............     20.000.000
Fondo de reserva................................................... - 2.000.000
Billetes emitidos en Madrid...  33.294.380 ) 5.43 lOO
Idem id. en las sucursales.. . .  1.248.720 i
Depósitos en efectivo en M adrid.......................  9.626.231‘841
Idem id. en las sucursales  ...............................  251.068
Cuentas corrientes en M adrid ..........................  40.734.265‘712
Idem id. en las sucursales...................................- 3.771.721‘414
D ividendos. ...........................        649.515‘760
Ganancias y (Realizadas. . . .  265.244‘947 ) 539 827‘702

pérd idas... ( No realizadas.. 274.582‘755 i
Intereses y amortización de billetes hipote

carios.....................     182.666‘300
Obligaciones de bienes nacionales cobradas 

con destino al pago de intereses y amorti
zación de billetes hipotecarios....................... 6.938.011‘003

Diversos...................................................     1.501.173474

120.737.580‘906

Madrid 29 de Febrero de 1872.=E1 Interventor, Lorenzo 
Martin Gomez.=*V.® B.®=E1 Gobernador, Cantero,

oooOOOOOoc

D irección general de Beneficencia, Sanidad  
y  E stablecim ientos penales.

No habiéndose obtenido remate en la subasta verificada 
en 26 del actual para la adjudicación del servicio de suminis
tro de carnes para el Hospital de Dementes de Leganés , se se
ñala el dia 15 de Marzo próximo para la segunda subasta, bajo 
las mismas condiciones del pliego que publicó -el Diario de 
Avisos de 8 del actual.

Lo que participo á V. S, á fin de que se sirva anuilciarlo 
para que llegue á conocimiento del público. Madrid 28 de Fe
brero de 1872.==Ei Director gerusral, Joaquín Bañon.

=>oooO O G O O oc

X am iST E R IO  DE PO M EK TO . ¡

D irección gen era l de Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por orden del Regente de 11 de 

Noviembre de 1870, esta Dirección general ha señalado el dia 26 
del próximo mes de Marzo, á la una de su tarde, para la adju
dicación en pública subasta de las obras de la carretera de ter
cer órden de xúlmodóvar del P inar á la estación de la Roda, 
provincia de Albacete, cuyo presupuesto es de 490.404 pesetas 
43 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 18 do Marzo de 1852, en esta corte ante la Di

rección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa 
el Ministerio de Fomento, y en Albacete ante el Gobernador de 
la provincia; hallándose en ámbos puntos de manifiesto, para 
conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos 
correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al adjunto modelo; y la cantidad que ha,' 
de consignarse previamente como garantía para tomar parte
en esta subasta será de 24.500 pesetas en dinero ó acciones de 
caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, y en 
los que no lo tuvieren al de -su cotización en la Bolsa el dia an
terior al fijado para la subasta; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida instrucción. ■

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos por la citada Instruc
ción; siendo la prim era mejora por lo menos de 200 pesetas,

quedando las demás á voluntad de los licitadores, siempre que 
no bajen de 20 pesetas. .

Madrid 29 de Febrero de 1872.= El Director genera], Isidro 
Aguado y Mora.

Modelo de proposición,
. D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

con fecha 29 de Febrero último, y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para la adjudicación en públitaa subasta do 
las obras de la carretera de tercer órden de Almodóvar del P i
nar á la estación de la Roda, se compromete á Imnar ó, su cargo 
la construcción de las mismas, con estricta sujeción á ios ex
presados requisitos y condiciones, por la cantidad d e . . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo lijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese detorminadamenie 
la cantidad en pesetas y céntimos, escrita on letra, la que 
se cornytromotc el y)roponente ó. la- ejecución de las obras.)

(Fecha y firma- del proponentie)

D irección gen eral de Instrucción pública.
PRO PIED A D  L IT E R A R IA .

Relación de las otras presentadas en el Ministerio de Fomento en el mes de Fetrero de 1872 en -virtud del tratado celetrado con 
Francia en 15 de Noviemtre de 1853 sotre propiedad literaria.

Dias.

1,®
Id.
Id.
Id.
Id,

Id.

Id,
Id.
Id.
Id.
Id,

Id.
Id.

Id.
8

Id,
Id.

Id.
Id,
Id.

Id,

Id.
Id.

20

Id.
Id.

Id.
Id.
Id,
Id.
Id.
Id.
Id,
Jd.
Id.
24

Título de las obras.

Exercices des cinq doigts, pour piano.................
Les Guirassiers de Reischoffen, id........................
Hermosa. Polka mazurka, id   ....................
Souvenir du Heron. Grande Â alse, id . . . . . .
Sorrente. Souvenir de Naples. Valse italienne

pour p ia n o ............... .............................................
Clair de Lime. Meditation avec accompagnement

de p iano    .............................. ...................... ...
StanceS/á rinm ortalité, avec id .  .................
Jeanne d’Aro, Núm. 1. Romance avec id ............
Ron jour, Suzon, avec i d ......................................
¡Soupirs!, id ...............................................................
La Forcé et le Oouraje. Scéne dramaticyue avec

accompagnement de piano ........... .
¡La! ils ont fusillé nótre mere, i d ........................
L’orguo moderne. Douze morceaux applicables 

aux petites et grandes orgues. Segunda série.
Idem. Prim era série ....................................... ..
E lixire d’Amore. Opera de Donizetti. Fantaisie

pour le p ia n o ...................................................
Freyschuz (Robín des Bois). Fantaisie i d . . .  
Pasquinade, caprice pour le piano, de L. M* Got-

tschalk, arrangée á quatre m ains  .
Chanson de Florian, avec piano........................
Berceuse, avec accompagnement de piano. . .  
Douze legons de chant, avec accompagnement

de p iano.................................... .........................
Don Sebastien. Opera de Donizetti. Fantaisie

pour le piano á quatre mains   .......................
Méthode de premier et de second cor...................
La Boite de Pandore. Partition complete pour

chant et p iano.................... ...................................
Le R oí Garotte. Opera bouffe, feérie de Victo-

rien Sardón  ................................................
Grande valse de Suzanne au bain  .............
Tricoche de Gacolet. Quadrille brillant pour

piano....................................................... ................
Les prémiéres feuilles. Grande valse pour piano 
Flam nia d’amore. Suite de valses pour p ian o ...
Souvenir de Lisbonne. Id .......................................
Les Pigeons voyageurs. Polka pour piano..........
Le Sommeil de fenfant. Berceuse pour piano ..
Valse des amours pour le piano..................
lima. Polka hongroise pour piano.........................
Suite hongroise pour piano.............................. ' . . .
Six valses humoristiques, pour p ia n o .................
Souvenir de Boulogne. Polka i d ..................... ..

Autores.

Bernard K ie..............
H. Kowalski .
A. Goedes    .
J. A. Auschutz .

G. Jervis-R ubini. . .

J. O’K elly..
Id e m ..........
G. Serpette. 
J. Faure . , ,  
Id em  .

A. P ila t i . 
Idem , . . .

R. de Vilbac. 
Idem . j ........

Fréres B illem a. 
Idem     .

W. Krüge
B. Godard. 
Id em .. . . .

D. Rubini.

Fréres B illem a. 
J. M ohr. ..........

HenryLitolff.

J. Offenbach.. 
S trau ss ...........

Jules B a rille r... . . . . .
Philippe S tutz.............
A rban o............
Idem .............................
Philippe S tu tz   -
Teresa Garreño...........
A, Goedes  ............
G. Jervis-R ubini........
Alexandre de B ertha . 
Alexis de Gastillon.. .  
E. E ttling.....................

LIBROS.
28 Magasin d’éducation et récréation  ......... [ Mr. Julio V e rn e   ........
^ 4  Voy age á la Góte Oriéntale d’Afrique pendant

ranne 4866 ....................      ¡ Mr. Eznile Gaume.
Madrid d.® de Marzo de :i872,=El Director general, Juan Valera y Alcalá Galiano,

Editores,

A. L educ.....................
Id em .............................
Hcngel et compagnie . 
Id em  ____ ! ___

Id em .

Idem, 
Idem 
Idein. 
Idem*. 
Idem .

A. Leduc . 
Id em .....

Hengel et compagnie. 
Idem   .........................

Léon Escudier. 
Id em .  ............

Id e m .............. ....
D. Schoenewerk. 
Idem ...................

Idem .

Léon Escudier. 
Id em ................

L. B a th lo t.

A. Ghoudens..............
Hengel et compagnie .

Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Id em . 
Id em . 
Id em . 
Idem. 
Id em . 
Idem .

Tomos 
Y tamaños.

Uno en 4.'' 
Idem.
Idem.
Idem.

Idem.

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Idem.
Idem.

Idem.
Idem.

Idem.
Idem.

Idem.
Idem.
Idem.

Idem.

Idem.
Idem.

Idem en 8P

Idem en 4.® 
Idem.

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Hetzel et compagnie   iTres cuad. 44

Gaume fréres et J. D u p r e y . |ü n o  en 4.'
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Bdacion cU las óhras presentadas en el MinisteHo de Fomento en el mes de Feirero de 187£ en virtud del tratado celebrado con 
Italia en 9 de Febrero de 1860 sobre propiedad literaria.

Dicis.

t)
Id.

Id.

Id.
Id,
Id.
16

Id.
Id.
Id.

Título de las obras.

I Confederati. Valzer para piano. Opera 1 4 . .  
Loliengrin. Fantasía romántica per flauto con 

acompañamiento de piano..  . . . . . . . . . . . . . . .
AI Yole (Im Hug). Polka rápida a guisa de galop

para piano....................     • *
Pití! Paff! Puff! Polka id. id ................. .̂..............
L o lien g r in . P arafrasi di concertó per piano. . . .  
Cliasse aux P apillons. Caprice pour p iano ... . . .
Reginella, Melodrama en tres actos con piólogo

efe A. C rislanzon i .̂...............................................
Balocco. Sclierzo para piano.................................
Danza Pirrica para id ............... .̂............................
Awenture al G-iardino pubblico. Valzer para 

piano.......................................................... .. ..........

Autores.

Cárlos Hofmann. 

-Luigi Hugues.. . .

Oárlos Hoímann.
Idem ....................
R. Tesarin..........
Oh. Kdlling.........

Gaetano Braca. 
Gil. Golling.. . .
Idem ..................
Mr. Hofmann..

Editores.

Francesco Lucca.

Idem   . . .

Idem .....................
Idem .....................
Idem .....................
Idem .....................

Idem .....................
Idem .....................
Idem .....................
Idem .....................

Tomos 
y tamaño.

Madrid 1.'* de Marzo de 187^.«=E1 Director general, Juan Valera y Alcalá Galiano.

Dias. T ítu lo  d e  las o b ra s . Autores. Editores. Tomos 
y tamaño'.

Id.
10

16

Id.
Id.

16

17

f¿0
Id.

Id:
Id.
Id.
Id.

; id .

Id.

JJ.

21
Id.

26
Tfk

II.
29

Id.
Id.

16

Id.
l!l.
Id.

Almanaque Hispano-lusitano para 1872---- --

Una perla en el fango. Tomo 1.° de los Guentos
de salón........................ ......................................

T̂ as españolas pintadas por los españoles...........
La (*asta Susana , comedia en tres actos........
Lanees de amor y riqueza, id. en dos actos. . . .  
EJ Angel do la guarda , drama en un ac to .. . 
Compendio mayor do Gramática castellana para 

uso de los niños......................... .......................

J. B. Pítima juaedilectionum liistorire ecclesias-
tieaj &c......................... ...........................................

Las flores de la vida y la reina de las flores... 
Güleecion de impresos preparados para facilitar 

los atños y trabajos do los Juzgados munici
pales y Registros civiles.................................

Momorias de la Academia Española. Año II,
mes de Mayo..................................... ..

La diplomacia española & e .. .......................

El Jurado y su establecimiento en España.........
Reseña histórica de los progresos de la Geo

grafía  .........................................................
Mi mujer y m i  v e c in o ,  p ie z a  c ó m ic a  e n  u n  a c to .
Un beso anónimo , c o m e d ia  e n  u n  a c t o ...................
V n huésped , id   ..................... ..
El talismán dc' Felisa, juguete cómico en dos 

aetos.  .................. ' . . . . . ............................

LIBROS.
I). B. J. Martinez y D. I. Or- 

doñez, .......................

D. Teodoro Guerrero___
D. Huberto Robert y otros. 
D. Emilio Mozo de Rosales
Id em ...................... ..............
Idem    o....................

D, Diego N. Herranz y Qui- 
ró s ...................................

D. Niceto Alonso P e ru jo ... 
Idem ................. ......................

Ba ta l l a  de nítifas, comedia en cuatro ac to s ,.. .  
Por buscar el remedio, juguete cómico en un 

a ñ o   ............   . . . .

Angela , drama en cinco actos......................      -
Oljrar bien , f[uc Dios es Dios, proverbio en dos

El níK'imlento del Mesías, auto sacro en cuatro
actos........... ...................... ................................ .

Líis esitañolas pintadas por los españoles..........
G liad ros sinópticos de las sesiones celebradas 

por la sociedad de Guartctos en su primera
década..................................     d

El primer dia feliz, zarzuela en tres ac to s ,. . . .  
Ol.-ras literarias do Doña Gertrudis Gómez de| 

Avellaneda.  ................................................... .

Indicaciones gramat i ca les .......................................
Los hábitos no hacen frailes, comedia en un

ac to ................. .............. .............................................
Orlando y Ferragiits , id .........................................
Ims ardides de la n iñ a , i d .   ...................

LL

Id.

A mis antiguas amigas. ¡Antes y ahora! Nueve
valses sentimentales para p ian o .......................

L ila , danza habanera, i d . . .   ......................... ....
D alia , id., id     .............................................
Un palomino atontado. Núm. 4. Tango para

canto y jñano. .................. ..............................
La ] ¡aidonza, melodía, id ...............................
M(ñod() elemental de armoni-ñauta, aplicable

al anoxo-]n'ano........................................... .........
Mabille , vals para piano  .........................
La mujer compuesta, id .   ...................................
Flores de Andalucía. ¡Ay! Vete salero! Gancion

jvara canto y piano  .............................................
Idem. Núm. 9. ¡José M aría!...................................

D. Gil Barrasa del Olmo. . .

La Academia E spañola., . .  
D. José Joaquín R ibó ..........

D. Tomás Rodríguez Pinilla

Id em ......................................
D. Salvador María Granés.,
D. José de F uen tes............ .
D. Remigio P erez   .

D. Eduardo Navarro Gon- 
zaívo.  .............. ........

D, Enrique Zumel...............

D. A. Romea y  D. O. Gil y
Luengo .....................

D. Manuel Tamayo y Baus.

D. Enrique Zumel . . . . .

Idem  .........................
D. Roberto R obert.  ...........

D. José María Provenza__
D. Darío Céspedes................

Doña Gertrudis Gómez de
Avellaneda  ........

D. Bernardo Alvarez M arina’

D. Cipriano M artinez...........
Sres. Escriu y Miró.............
D. EmUio A lvarez . . . .

MÚSICA.

Mr. Berthold Franckel . . . .
D. Ricardo Jancke...............
Idem   ........... .̂............

D. José Rogel. ........ .
D. M. Soriano F uertes........

D. Enrique Campano
I). Rafael Cebreros..............
D. L. Nuñez Robres...........

D. Isidoro F ernandez. ___
Id em  ...........................

Los autores.

Idem y D. 0. Frontaura . . .
D- J. E. Morete.....................
El au to r.................................
Idem .   .................................
Idem  .............................

Doña Rosalía Gómez.

El autor. 
Idem . . .

Idem ,

Id em ...............................
Sres. Elizalde y Llano.

El autor I

Uno en 8.® 

Idem.
O.® 6.** en 4.0
Uno en 8.® 
Idem.
Idem.

Idem.

Idem en 4.® 
Idem.

Varios tams.

2.® c.® en 4®
Cuadernos 4.® 
y 6.® en folio 

Un t.® en 4.®

Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem .

Idem , 
Idem  .

Los au to res ...........
D. Alonso Guillen,

El autor

Idem
D. J. E, Morete.

El autor. 
Idem . . .

La au to ra ................
Idem  ...........

D. Vicente de Lalama.
Id e m .............................
Idem  ..................

Idem.
Idem en B.o 
Idem.
Idem.

Idem.
Idem.

Idem.
Idem.

Idem.

Idem.
C.® 6.® en 4®

El autor
Idem___
Idem . . .

D. Casimiro Martin . 
D. Antonio Romero'.

Idem . 
Idem = 
Idem .

Id em   ........
Id em .....................

Un t.® en 4.® 
Idem en 8.®

Cinco en 4.® 
Uno en 4.°

Idem en 8.® 
Idem.
Idem.

Idem en folio 
Idem.
Idem.

Idem.
Idem.

Idem en 8.® 
Idem en folio 
Idem.

Idem.
Idem.

Madrid I.® de Marzo de 1872.=E1 Director general, Juan Valera y Alcalá Galiano.

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Ayuntamiento de la Habana.
Ptesuelto este Excm o. Ayuntamiento á hacer uso d( 

cho que  ̂le da el contrato público que celebró en 184-̂
uso del dere- 

4 con la

ación adquirí. ........
•jiijo-por el precio de tasación, y competentemente autorizado 

para levantar fondos con que pagar el valor de los referidos 
cslaiñeoimientos, se oirán proposiciones de empréstito por la
eantidad a 
siguiente

• v.BJU.UlKj pesos poco más ó ménos, bajo las bases

1.* El Ayuntamionto abonará el interés anual de 8 por 100 
como niáximun, pagadero por seme.stres.

2.’ Amortizará ei empréstito por anuaiidudes de 200.000
ncsoiS,

3.® Ofrece en garantía los propios establecimientos y sus 
productos.

Las personas, Sociedades de crédito, Bancos nacionales y 
extranjeros qué deseen hacer proposiciones para este emprés
tito las dirigirán en pliego cerrado á mi Autoridad hasta el 31 
de Marzo del presente año, directamente ó por conducto de los 
respectivos agentes de los prestamistas en esta p laza, los cua
les deberán estar competentemente autorizados para contratar 
el em préstito, y para la puja por espacio de una hora en el 
caso de que hubiere dos ó más proposiciones iguales.

No será admitida ningqna proposición después del 15 de 
Abril próximo, en cuyo d ia , á las doce, se abrirán los pliegos 
por mi Autoridad ante la comisión respectiva.

Entre las proposiciones que pueden hacerse' hay la de que 
el prestamista podrá tomar á su cargo la empresa del gas por 
cierto número de años, suministrando el alumbrado particular 
y público bajo las condiciones y precio que sean aceptables por 
esta Corporación.

Este_cmpréstito lo contrae el Excmo. Ayuntamiento condi-

Uno en folio.

Idem.

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Idem en 8.® 
Idem en folio. 
Idem. . 
Idem.

Relación de las obras presentadas en el Ministerio de Fomento en el mes de Febrero de 1872, en cumplimiento de lo prevenido en 
el art. 13 de la ley de Propiedad literaria de 10 de Junio de 1847.

aionalmente, y su cumplimiento no obligará á ninguna de las 
partes contratantes m iéntras aquel no se haya incautado de 
los establecimientos de la Compañía del gas.

Habana 5 de Enero de 1872.=E1 Gobernador, Presidente, 
Juan José M oreno.=El Secretario interino, Rafael de Aragón.

N o t a . Se ha acordado oir proposiciones, cualesquiera que 
sean las condiciones con que se hagan, y prorogar el plazo para 
adm itirlas hasta el 15 de Junio próximo.

Habana 27 de Enero de 1872.—E1 Gobernador, Presidente, 
Juan José Moreno. X—1332—11

Monte de Piedad y  Caja de A horros de Madrid.
Estado de las operaciones verificadas el domingo S de Marzo 

de 1872 en la Caja de Ahorros.

INGRESOS.
NÚMERO É IM PO RTE DE LAS IM PO SICION ES.

Imponentes Nuevos To^l Importe
por conti impo de impo
nuación. nentes. nentes. en rs. vn.

Central.—Plazuela de las
Descalzas................... .. 796 124 920 281.290

Auxiliar 1.*— Plazuela de
San Millan , núm. 11. . . . 66 12 78 25.460

Idem 2B — Corredera de
San Pablo, núm. 22___ 99 3 102 24.774

T o t a l e s . . . . . 961 189 1.100 331.524

PAGOS.
NÚMERO É IM PO RTE DE LOS REIN TEG RO S.

Reinte Idem Total Importe
gros por á de rein

saldo. cuenta. tegros. en rs. vn.

Gentral.^—Plazuela de las
Descalzas.......................... 55 36 91 156.072‘57

Han autorizado dichas operaciones los Sres. Consejeros Don 
Francisco Pí y Margall.=D. Ruperto Fernandez de las Cue- 
vas.=D . Sabino Herrero.=D. José Abascal.=D. Estanislao F i-  
gueras.=D. José Pulido y Espinosa.~D. Félix García Gomez.== 
D. Ignacio Rojo Arias.*»D. Ramón María Galatrava.==El Ge
rente , Bráulio Antón Ramirez.

R egistro de la propiedad de Falset.

AUDIENCIA DE BARCELONA.

Extracto de las inscripciones defectuosas que se hallan en e 
Registro de la propiedad de este pendido, con expresión de la 
naturaleza del contrato y de las fincas, su situación y nom
bres , el de los interesados, el de los con quien lindan las fin
cas objeto de las inscripcieynes y años en que se verificaron (1)

PUEBLO DE LA PALMA.

Sin fincas, Alaría Josefa A leixandre, heredamiento univer
sal, 1862.

Sin fincas, Cecilia Porqueras, heredamiento universal, 1862

PUEBLO DE P R A T D IP .

Sin fincas, de Juan Marco, donación universal, 1777.
Sin fincas, de José Vidal, donación universal, 1777.
Sin fincas, de Pedro E scriba, donación universal, 1826.
Sin fincas, de José Benavent, donación universal, 1826.
Sin fincas, de José Escoda, donación universal, 1826.
Sin fincas, de José Sabaté, donación universal, 1826.
Sin fincas, de Juan Sabaté, donación universal, 1828.
Sin fincas, de Pedro Folch, donación universal, 1831. 
Rústica, de Josefa Vidal, 1833.
Sin fincas, de Marina Marco, donación universal, 1833.
Sin fincas, de Juan Escoda, donación, 1833.
Rústica en Pon, de Pedro Rovira, linde José Escoda, 1834. 
Rústica, de José Vernet, linde Francisco Sabaté, 1834.
Sin fincas, Rosa Ferre, donación universal, 1838.
Sin fincas, José Escoda, donación universal, 1839.
Sin fincas, José Marco, donación universal, 1839.
Sin fincas, José Escriba, donación universal, 1839.
Sin fincas, José Arbós, donación universal, 1840.
Sin fincas, Antonia Parren, donación universal, 1840. 
Rústica en Corta, de Isidro Escoda, linde Juan Arbós, 1840. 
Rústica en Caña, del mismo, linde Barranco de la Do

bla, 1840.
Sin fincas, Francisco Escoda, donación universal, 1840. 
Urbana, camino de Santa M arina, de Antonio Escoda, 1840. 
Sin fincas, Rosa Benaven, donación universal, 1841.
Sin fincas, Antonio'Escoda, dotación, 1842.
Sin fincas, José Querol, donación universal, 1842.
Sin fincas, José Casado, donación universal, 1844.
Sin fincas, José Escoda, donación imiversal, 1844,
Sin fincas, Juan Casadó, donación universal, 1845.
Sin fincas, José Vernet, donación universal, 1845.
Sin fincas, José Fortuñy, donación universal, 1846.
Sin fincas, Juan Juncosa, donación universal, 1846.
Sin fincan Pedro Sabaté, donación universal, 1846.
Sin fincas, Juan Sabaté, do-nacion, 1846.
Sin fincas, Candía Escriba, donación universal, 1846.
Sin fincas, Pedro Benavent, cesión de bienes, 1847.
Sin fincas, Pedro Marco, donación universal, .1849.
Sin fincas, María Casadó, donación universal, 1849,
Sin fincas, Pedro Marco, renuncia de donación, 1849.
Sin fincas, María Marco, donación universal, 1850.
Sin fincas, María Casadó, donación universal, 1851.
Sin fincas, José Escoda, donación universal, 1851.
Sin fincas, José Bargalló, donación universal, 1851.
Sin fincas, Luis Vidal, heredamiento universal, 1852.
Sin fincas, Benita Farré, donación universal, 1853.
Sin fincas, Pedro Bargalló, donación universal, 1853.
Sin fincas, Juan Escoda y Espelta, donación universal, 1853. 
Sin fincas, Juan Sabaté, donación universal, 1853.
Sin fincas, Marina Escardibol, heredamiento universal, 1853, 
Sin fincas, Rosalía Escribá, donación, 1854.
Sin fincas, Jáime Marco, donación universal, 1854.
Sin fincas, Magdalena Parren, donación universal, 1854.
Sin fincas, JuanR ubira y Escoda, donación universal, 1855. 
Sin fincas, José Bargalló y Robira, partición de bienes, 1855-

( í) Véanse las G a cetas d e l  23. 25, 26 y  28 d e l mes próximo pasado^,
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Sin íincas, Jaime Casado y Robira, heredamiento univer- 
Bal, is m .

Sin fincas, Jaime Marco, heredamiento universal, 1855.
’ Sin fincas, José Escoda, heredamiento universal, 1856.

Sin ñncas, José Sabaté, donación universal, 1856.
Sin Ancas, Victoria Sabaté, heredamiento universal, 1856.

 ̂ Rústica en Caña, de Juan Fortuny, 1857.
Rústica en Erenas, del niismo, 1857.
Sin ñncas, Tomás Folch, donación universal, 1858.
Sin fincas, Tomás Bargalló, heredamiento^ universal, 1859 
Sin ñncas, José Fortuny, heredamiento universal, 1859.
Sin ñncas, José Barga;lló, d on ación  universal, 1860.

, Sin fincas, Pedro Fortuny, donación universal, 1860.
 ̂ Sin fincas, María Bargalló, heredamiento universal, 1860.

Sin fincas, Juan Vidal, donación universal, 1860.
Sin fincas, Pablo Diilset, donación universal, 1860.
Sin fincas, Isidro Figneras, donación universal, 1861;
Sin fincas, Luis Vidal, donación universal, 1861.
Sin f in c a s ,  M a r in a  R o v i r a ,  d o n a c ió n  u n i v e r s a l ,  1861.
Sin ñncas, María Fortuny, donación universal, 1861.
Sin fincas, Juan Borrás, donación universal, 1861.
Sin fincas, José Rovira y E scoda, heredamiento univer

sal, 1861.
Sin ñncas, Marina Vidal, donación universal, 186^.
Sin fincas, Teresa Casado, donación universal, 186^.
Sin ñncas, José Vernet, heredamiento universal, 186^.
Sin fincas, Estéban Casado, heredamiento universal, 186^. 
Sin fincas, José Bargalló y Casadó, donación univer

sal, 186S.
Sin ñncas , María Casadó y Escoda, heredamiento univer- 

:sal, 186^.'
Sin ñncas, José Marco, donación universal, 186^.

PUEBLO DE POBOLEDA.

Sin fincas, de Juan Tapiol, heredamiento un iversal, 1775. 
Sin fincas, de Pedro Ardevol, donación universal, 178^.
Sin fincas, de Benito Munté, donación universal, 1789.
Sin fincas, de Roque Obré, donación universal, 1790.
Sin ñncas, de Antonio Macip, donación universal, 18^4 
Sin fincas, de Joaquin Borrás, donación universal, 18^5.
Sin fincas, de Joaquin Borrás, heredamiento universal, 18^6. 
Sin fincas, de Joaquin Grau, donación universal, 18^6.
Sin fincas, de Gaspar Serrat, donación universal, 18^6.
Sin fincas, de Pedro Borrás, donación, universal, 18S6.
Sin fincas, de Pedro Samora, donación universal, 18^8.
Sin ñncas, de Ramón Serrat, donación universal,-18^8.
Sin fincas, de José Pahí, donación universal, 18^9.
Sin ñncas, de Juan Juucosa, donación universal, 1831.
Sin fincas, de Juan Caballé, donación universal, 1831. 
Rústica en Mas Nou, de José Simó, linde Juan Franquet, 1833, 
Sin fincas, Ramón Simó y Martorí, donación universal, 1833. 
Sin fincas, Pablo Marton, donación universal, 1833.
Sin ñncas, Pedro Borrás, donación universal, 1833.
Rústica en las Salancas, de Jáime E strerns, linde José 

Fort, 1833.
Rústica en Salancas, de Jáime Estrems, linde José Fort, 1833. 
Réistica en la Salanca, de Pedro B uscall, linde un barran

co, 1833. -
Rústica en Coma Ardevol, de Antonio Estreñí, linde Ra

món Ferrando, 1835.
Sin fincas, Nicolás Amorós, donación universal, 1836. 
Urbana en Calvar i, Raimunda Fort, linde Ramón Arago

nés, 1837.
Rústica en Coma de Cases, de Teresa Juncosa, 1837.
Réistica en Mas den Peri, Teresa Juncosa, 1837.
Urbana en San Pablo, Teresa Juncosa, 1837.
Sin fincas, Joaquin Ferrando, donación universal, 1837. 
Rústica en Ullastres, Pablo Martori, 1837.
Rústica en Salancas, de Antonio Domenech, linde^ José 

Rley, 1838. • ■ ..
Réistica en Coll de Cunill, de Nicolás Amorós, linde Pablo 

Bivas, 1838.
Rústica de Antonio Domenech, linde Ramón Gibili, 1838. 
Rústica en las Solanas, de Francisco Rull, linde un barran

co, 1839.
Rústica en Solanas, de Lorenza Pallisé, 1839.
Réistica en Ullastres, de Lorenza Pallisé, 1839.
Rústica en Foresas, Francisco Rull, linde Ramón Samo

ra, 1840.
Réistica en Coll do Cunill, Pablo Rivas, linde Francisco 

Salvado, 1840.
Rústica en Forn de Cals, Pfiblo Martori, censal, 1841. 
Urbana de Ramón Simó, 1841.
Rústica en A ubaga, de José Sentís, linde Francisco Que

ra!, 1843.
Sin fincas, Cárlos Viñas, donación universal, 1843.
Urbana en calle del Fort, José Zamora, linde Ramón Bor

ras, 1843.
Urbana en Callejón de Sinen, de Ramón Borrás, linde José 

Zamora, 1843.
Urbana en camino Escalada, Domingo . B orrás, linde con 

Zamora, 1843.
Sin fincas, Ramón Cornado, donación universal, 1843.
Sin fincas, Domingo Valí, donación universal, 1843.
Urbana en Calvario, de Ramón Gloria, 1843.
Urbana en Calvario, Juan Caballé, linde Roque Obré , 1843. 

 ̂ Sin fincas, Isidro Cubells, donación universal, 1843.
Sin fincas, Antonio Estrems, donación universal, 1843.
Sin ñncas, Antonia Rocamora, donación universal, 1843.
Sin fincas, Juan Estrems, donación universal, 1844.
Sin fincas, Domingo Sarrat, donación universal, 1844.
Sin ñncas, María Zamora, heredamiento universal, 1844. 
Sin ñncas, María Gorga, donación universal, 1844.
Sin fincas, Pablo Estrems, donación universal, 1844.
Sin fincas, Domingo Franquet, donación universal, 1844.
Sin fincas, Teresa Martori, heredamiento universal, 1844. 
Sin fincas, Francisco Salvado, donación universal, 1844.
Sin fincas, Jáime Estrems, donación universal, 1845.
Sin fincan, Raimunda Pellicer, heredamiento universal, 1845. 
Sin fincas, Cristóbal Bley, donación universal, 1845.
Sin fincas, Ramón Borrás, donación universal, 1845.
Sin fincas, José Cubells, donación universal, 1845.
Rústica en Solá de la Giberta, Múría Viñes, 1845.
Sin fincas, Antonio Sicart, donación universal, 1845.
Sin fincas, Antonio Just, donación universal, 1846.
Sin fincas, Pedro Sarrat, donación universal, 1846.
Sin fincas, Pascual Domenech, donación universal, 1846. 
Sin fincas, María Bonet, donación universal, 1846.
Sin fincas, Juan Cubells, donación universal, 1846.
Rústica de José Pelejá, T846.
-Rústica de Justo Just, linde José Grau, 1846.
Rústica en Coma Tornera, de José S am arra , linde Jáinie 

Martori, 1846.
Sin fincas, Ramón Rocamora, donación universal, 1846.
Sin fincas, Prninon Zamora, donación universal, 1847.
Sin fincas, José Abelló, donacionnmiversal, 1847.
Sin fincas, Isidro Borrás, donación universal, 1847.
Sin fincas, José Obré, donación universal, 1847.

Sin fincas, María Aymamí, donación universal, d847.
Sin fincas, María.Freixes, donación universal, 1847.
Rústica en Salancas, de Ramón Zamora, donación univer

sal, 1848.
Sin fincas, José Sarrat, donación universal, 1848.
Sin fincas, Juan Just, donación universal, 1849.
Sin fincas, Benito Roig, donación universal, 1849.
Sin fincas, Francisco Vidal, donación universal, 1849.
Sin fincas, José Freixes, donación universal, 1849.
Sin fincas, Domingo Bley, heredamiento universal, 1849. 
Rústica en Comas, de Ramón V alí, linde Ramón Abe

lló, 1849.
Sin fincas, Joaquin Juncosa, heredamiento universal, 1849. 
Sin fincas, Juan Obró, heredamiento universal, 1850.

. Sin fincas, Teresa Gairoles, donación universal, 1350.
Sin fincas, Pedro Borrás, donación universal, 1850.- 
Sin finnas, Pedro Martori, donación universal, 1850.
Rústica en Mas den Balagué, de Ptosa Cabré, 1850.
Sin fincas, Salvador Cabré, donación universal, 1850.
Sin fincas, María Muntané, donación universal, 1851.
Sin fincas, José Viñes y Pamier, heredamiento univer

sal, 1851.
Sin fincas, Joaquin Aragonés, donación universal, 1851. 
Rústica en Mas den Balagué, de Pablo Martori, linde F ran

cisco Osó, 1851. /
Sin fincas, Pedro Ratés, donación universal, 1851.
Sin fincas, Juan Caballé, heredamiento universal, 1851.- 
Sin fincas, Domingo Viñes, donación universal, 1851.
Sin fincas, Ramón Osó, heredai^iento universal, 1851.
Sin fincas, María Angela Serrat, heredamiento univer

sal, 1851. -
Sin fincas, Pedro Tarrada, donación universal, 1851.
Sin fincas, Ramón Borrás, donación universal, 1851.
Sin fincas, José Martí, sin que conste el apellido materno, 

heredamiento universal, 1851.
Sin fincas, Jáime Estrems, heredamiento universal, 1851. 
Rústica en Mas den Balagué, de José Obré, 1851.
Sin fincas, Pablo Ferrando, donación universal, 1851.
Sin fincas, Juan Domenech, donación universal, 1853.
Sin fincas, Pedro Munté, donación universal, 1853.
Sin fincas, Rosa Rebull, heredamiento universal, 1853.
Sin fincas, Teresa Aragonés, donación universal, 1853.
Sin fincas, Engracia Margalef, heredamiento universal, 1853. 
Sin fincas, José Freixes, heredamiento universal, 1853. 
Rústica en Mas de las Esplugas, de Doña María Grau, linde 

Ramón Simó, 1853.
Rústica, de la misma, linde Juan Cabré, 1853.
Rústica, de la misma, linde Ramón Zamora, 1853.
Sin fincas, Pascual Domenech, donación universal, 1853. 
Sin fincas, Engracia Margalef, donación universal, 1853.
Sin fincas, Juan Sarrat, donación universal, 1853.
Sin ñncas, José Osó, donación universal, 1853.
Sin fincas, José Freixes y Sarrat, donación universal, 1853. 
Sin fincas, Pedro Estrems y Just, heredamiento univer

sal, 1853.
Sin fincas, Magdalena Domenech, donación universal, 1853. 
Sin fincas, José Fort, heredamiento universal, 1853.
Sin fincas, Ramón Borrás, lieredamiento universal, 1853. 
Sin fincas, Joaquin Ferrando, donación universal, 1854.
Sin fincas, José Zamora, donación universal, 1854,
Sin fincas, Tomás Cases, donarion universal, 1854.
Rústica en Salanca, de Aloy Gomis, linde un barranco, 1854. 
Sin fincas, Antonio Serrat, donación universal, 1854.
Sin fincas, José E strem s, heredamiento universal, 1854. 
Sin fincas, José Vahí, heredamiento universal, 1854.
Sin fincas, Juan Abelló, heredamiento universal, 1854.
S in  fincas, M aría In g lad a , h ered a m ien to , 1854.
Sin fincas, Pedro Ardevol, donación universa], 1854.
Sin fincas, Antonio Just, heredamiento universal, 1854.
Sin fincas, Ramón Alfonso, donación universal, 1854.
Sin fincas, Juan Vidal, donación universal, 1854.
Rústica, de Ramón Valí, 1855.
Urbana, del mismo, 1855.
Sin fincas, Francisco Just, heredamiento universal, 1855. 
Sin fincas, José Juliá, donación universal, 1855.
Sin fincas, José Juliá, horedamiento.universal, 1855.
Sin fincas, María Ardevol, donación, 1855.
Sin fincas, Jáime Estrems, heredamiento universal, 1855. 
Sin fincas, José Freixes y S erra t, heredamiento univer

sal, 1855.
Sin fincas, Francisco Salvado, heredamiento universal, 1855. 
Sin fincas, Domingo Freixes, heredamiento universal, 1855.

■ Sin ñncas, Juan Cubells, donación universal, 1855.
Sin fincas, María Sans, donación universal, 1855.
Sin fincas, Pedro Domenech, donación universal, 1855.
Sin fincas, María Paiges, donación universal, 1855.
Sin fincas, Rosa Cornadó, donación universal, 1855. 
Urbana, de Francisco Viñas, 1855.
Sin fincas, Ramón Curriol, heredamiento un iversa l, 1856. 
Sin fincas, Juan Pahí, heredamiento universal, 1856.
Sin fincas, María Corriol, heredamiento universal, 1856.
Sin fincas, Ursula Martori, heredamiento univoTsal, 1856. 
Sin. fincas, Ramón Pahí, donación universal, 1856.
Sin fincas, José Serrat, heredamiento universal, 1856.
Sin fincas, José Bley, donación universal, 1856.
Sin fincas, Jáime Juliá, donación universal, 1856.
Sin fincas, Juan Juncosa y Caballé , heredamiento univer

sal, 1856.
Sin fincas, Ramón Juncosa, heredamiento un iversal, 1856. 
Sin fincas, Ramón Estivill, donación universal, 1856.
Sin fincas, Cristóbal Pahí, heredamiento universal, 1856. 
Sin fincas, Domingo Sarrat, heredamiento universal, 1856. 
Sin fincas, María Gorja, heredamiento universal, 1856.
Sin fincas, José Obré, donación universal, 1856.
Sin fincas, José Sabaté, donación universal, 1856.
Sin fincas, José Sentís, donación universal, 1856.
Sin fincas, José Iglesias, donación universal, 1856.

■ Sin fincas, Francisco Salvado, heredamiento universal, 1857. 
Sin fincas, Magdalena Gomis, donación universal, 1857.
Sin fincas, José Munté, heredamiento universal, 1857.
Sin fincas, Francisca Borrás, donación universal, 1857.
Sin fincas, María Roigé, heredamiento universal, 1857,
Sin fincas, Teresa Cornadó, donación universal, 1857.
Sin Aneas, Jáime F re ixes, heredamiento universal, 1857. 
Sin fincas, Pedro Rocamora, heredamiento universal, 1857. 
Sin fincas, Jáime Artigas, heredamiento universal, 1857, 
Sin ñncas, Francisco Viñes, donación universal, 1857,
Sin fincas, Ramón Estrems, donación universal, 1857. - 
Sin fincas, Benito Amorós, donación universal, 1857.
Sin fincas, Pedro Porqueras, adjudicación de bienes, 1857. 
Sin fincas, Rosa Borrás, donación universal, 1858.
Urbana, de Juan Estivill, 1858.
Sin fincas, Jáime Estrems, donación universal, T858.
Sin fidcas, José Porqueras, donación universal,^ 1858.
Sin fincas, José Farrán, donación universal, 1858.
Sin fincas, Justo Llebaria, donación universal, 1858.
Sin fincas, Pedro Ardevol, donación universal, 1858.
Sin fincas, Mateo Domenech, heredamiento universal, 1859,

Sin fincas, José Zamora, donación universal, 1859.
Sin fincas, Ramón Artigas, donación universal, 1859.
Sin fincas, Roque Obré, donación universal, 1859.
Sin fincas,, Ramón Zamora y Aragonés , heredamiento uni—■ 

versal, 1859.
Siii' íincas, Pedro Estrems, donación universal, 1860.
Sin fincas, Juan Osó, donación universal, 1860.
Sin fincas, Juan Estrems y Llurba, heredamiento univer

sal, 1860.
Sin fincas, Ramón Sagarra y Domenech, heredamiento uni

versal, 1860.
Sin fincas, Márcos Borrás, donación universal, 1860.
Sin fincas, María Puig y G iné, heredamiento univer

sal, 1860.
Sin fincas, Juan Borrás v V iñes, heredamiento univer

sal, 1860.
Sin fincas, Anfonia Cubells y Macip, heredamiento univer

sal, 186a
Sin fincas, Pedro Nadal, donación universal, 1860.
Sin fmcas, Ramón Sarradell, donación universal, 1861.
Shi fincas, Juan Martorell, heredamiento universal, 1861. 
Sin fincas, Juan Just y Llebaria, donación universal, 1861. 
Sin fincas, Domingo Domenech, lieredamiento univer

sal, 1861.
Sin fincas, Antonio Franquet, heredamiento universal, 1861- 
Sin fincas, Domingo Domenech, heredam iento' un iver- 

salr 186L
Sin fincas, Ramón Porqueros, donación universal, 1861.
Sin fmcas, José Sarrat, heredamiento universal, 1861.
Sin fincas, María Pallisé, donación universal, 1861.
Sin fmcas, Juan Doix, donación universal, 1861.
Sin fmcas, Pablo Canrubí, donación universal, 1863.
Sin fincas, Juan Tapiol y E strem s, heredamiento univer

sal, 1863.
Sin fincas, Domingo Bley, donación universal, 1863.
Sin fmcas, Mariano Tapiol, donación universal, 1863.
Sin fincas, Rosa Aragonés, donación universal, 1863,
Sin ñncas, José Iglesias, heredamiento universal, 1863.
Sin fincas, Francisco Vidal, donación universal, 1863.
Sin fincas, Ramón Abelló, heredamiento universal, 1863,
Sin fincas, Francisca Zamora, donación universal, 1863,
Sin fincas, José Freixes, donación universal, 1863.
Sin fincas, Bernardo Valí, donación universal, 1863.

PUEBLO DE PR A D ELL.

Sin fmcas, Juan Ció, donación universal, 1777.
Sin fincas, Isidro Borrás, donación universal, 1793.
Sin fmcas, Isidro Vaqué, donación universal, 1803.
Sin fincas, Juan Toda, donación universal, 1807.
Sin fincas, Juan Cabré, donación universal, 1808.
Sin fincas, José Ciurana, donación universal, 1809.
Sin fmcas, Joaquin Valí, donación universal, 1810.
S in  íuicas, Juan Toda, clonación universal, 1810.
•Sin fmcas, Juan Cabré, donación universal, 1817.
Sin fmcas, José Vacjué, donación universal, 1819.
Sin fmcas, Magdalena Brú, donación universal, 1834.
•Sin fmcas, José Beltran, donación universal, 1834.
Sin íincas, José Duran, donación universal, 183i.
Sin fincas, José Bertrán, donación uiii\-orsal, 1835.
Sin íincas, Isabel Mas, donación universal, 1837.
Sin íincas, José Bargalló, donación universal, 1837.
Sin. fmcas, José Bertrán, donarion universal, 1838.
Sin fmcas, José Homdcdeu, donación imiversal, 1838.
Sin fmcas, Isabel Mas, donación universal, 1838.
Sin fincas, Sebastian Bertrán, donación universal, 1838.
Sin fmcas, José Llebaria, donacio2i universal, 1839.
Sin ñncas, José Biernan, donación universal, 1829.
Sin íincas, Juan Ciurana, donación universal, 1880.
Sin ñncas, Francisco Cabré, donación universal, 1831.
Sin fincas, José Ferré, donación universal, 1833.
Sin fincas, José Cardona, donación universal, 1833.
Sin fincas, Luis Cedó, donación universal, 1833.
Sin fincas, Francisco Mas, donación universal, 1833.
Sin lincas, José Aragonés, hcredaiuicnto universa], 1833.
Sin fincas, Jáime Duran, donación universal, 1833.
Rústica en Ortal, de Juan, sin expresar apellido, linde F ran

cisco Amorós, 1835.
Sin fincas, Francisco Bcsora, donaeioieuniversal, 1836. 
Rústica en la Plana, de Francisca Bertrán, 1836.
Rústica en la Serra, de Franeisiaa Bertrán, 1836.
Rústica en la Solana, de Frahcisca Bertrán, 1836.
Sin fincas, Francisco Valí, donación universal, 1836.
Sin fincas, José Besora', donación universal, 1837.
Sin fincas, José Ferré, donación imiversal, 1837.
Rústica en las Valls, de Sebastian Bertrán, linde Juan P e r-  

piñá, 1837.
Rústica, de Pablo Borrás, linde Isidro Peleijá, 1838.
Rústica en la Serra, deN. Bertrán, linde Roque Vaqué, 1838. 
Sin fincas, José Bargalló, donación universal, 1838.
Sin fincas, Juan Cabré, donación universal, 1839.
Sin fincas, José Cabré, donación universal, 1839.
Sin íbicas, Francisco Cabré, donación universal, 1839.
Sin fmcas, A.ntonio Sucios, donación universal, 1839.
Sin fincas, José Cervera, donación universal, 1839.
Sin fincas, Francisco Just, donación imiversal, 184-1.
Sin fincas, José Pallisó, donación imiversal, 1341.
Sin fincas, José Martí, donación universal, 1841.
Sin fmcas, Francisco Aragonés, donación universal, 184S. 
Sin fmcas, Luis Cedó, cesión de bienes, 1843.
Sin fincas, Francisco Mas, donación universal, 1844.
Sin fincas, José Toda, donación universal, 1845.
Rústica, de José Cervera, 1846.
Sin fincas, Antonio Garsés, donación universal, 1816.
Sin fincas, Juan Ciurana, donación universal, 1847.
Sin íincas, Francisco Bertrán, donación universal, 1817.
Sin fincas, Mariana Mostré, donación imiversal, 1848.
Sin fincasi Juan Cabré, donación universal, 1849.
Sin fmcas, Roque Vaqué, donación universa], 1849.
Sin fincas, José Justé, donación universal, 1349.
Sin fmcas, Francisco Jové, donación un iversal, 1850.
Sin fincas, José Brú y Valí, donación, 1850.
Sin fmcas, Francisco Amorós y Parceló, heredamiento linU. 

versal, 1851.
Sin fmcas, Juan Cabré, donación un iversal, 1851.
Sin fincas, Francisco Cabré, heredamiento un iversa l, 185L 
Sin fincas, María Ciurana, donación imiversal, 1851.
Sin fmcas, Francisco Duran, donación imiversal, 1851.
Sin fmcas, Francisco Duran, heredamiento un iversa l, 1851. 
Sin fmcas, Francisco Amorós y Mcstre, heredamiento uni

versal, 1851.
Sin fincas, Jáime Duran, heredamiento imiversal, 1851.

■ Sin fmcas, Francisco Jové, heredainieuto universal, 185L 
Sin fmcas, Francisco Duran, donaíñon imiversal, 1861.
Sin fmcas, José Baqué, donación imiversal, 1854.
Sin fm(*as, Francisca Duran, lieredamiento universal, 1854. 
Sin fincas, José Bertrán, donauion universal, 1854.
Sin fmcas, José Mas, donación imiversal, 1854.
Sin fincas, José Bargalló, donación imiversal, 1854.



682 4 MxVRZO DE 1872. GACETA DE MADRID.— NÚM. 64.

Sin fincas, Jáime Anguera, donación im iversal, 485^.
Sin fincas, Francisco Solana, lieredamiento universal, 48S5. 
Sin fincas, Francisco Amorós y Barceló, lieredamiento uní-» 

Tersal, 185d.
Sin fincas, Juan Cafiré, heredamiento universal, 1856.
Sin fincas, María Juncosa, donación universal, 1856.
Sin fincas, María Solana, donación universal, 1856.
Sin fincas, José Mas, donación universal, 1856.
Sin fincas, Jaime Mas y Duran, donación universal, 1856.. 
Sin fincas, José Cedo y Cabré, lieredainiento universal, 1856. 
Sin fincas, Francisco Solana, lieredamiento universal, 1856.. 
Sin fincas, José Brú, donación universal, 1857.
Rústica en Plá, de Francisco Cabré y Marcó, 1857.
Sin fincas, José Ramos, donación universal, 1859.
Sin fincas, María Vaqué, heredamiento universah 1859..
Sin fincas, Magdalena Duran,'donacdon universal, 1859.
Sin fincas, Francisco Viie^ía, donación, 1859>
Sin fincas, María Valí, donación universal, 1860.
Sin fincas, Francisco Jové, heredamiento universal, 1860. 
Sin fincas, Antonio Pellejá y Duran, heredamiento univer

sal, 1860.
Sin fincas, José Baque y Caballé, heredamiento imiver

sal, 1860.
Sin fincas, José Prour, donación universal, 1860.
Sin fincas, Juan Borrás y Cabré, heredamiento nnivei;^- 

sal, 1860.
Sin fincas, Francisco Mas y Ciurana, heredamiento uniYer- 

sal, 1861.
Sin fincas, José Cedó, donación universal, 1861.
Sin fincas, José Cedó y Cabré, heredamiento universal, 1861. 
Sin fincas, María Farré y Vaqué, donación universal, 186S'. 
Sin fincas, Francisco Cabré y Ciurana , heredamiento uni

versa 1, 186S.
Sin .fincas, Pedro Mas, donación universal, 1862.
Sin fincas, José Brú, donación universal, Í862.
Sin fincas, Juan Cabré, donación universa], 1862.
Sin fincas, María Llorens y Bertrán , donación univer

sal, 1862.

PUEBLO DE P O R R E R A .

Sin fincas, de Jaime Peleijá, donación universal, 1777.
Sin fincas, de Juan Peri, donación universal, 1784.
Sin fincas, de Pabio Purta, douacion universal, 1789.
Sin Oiicas . de Juan Bautista Bertrán; donación univer

sa], 1790.
Sin tincas, do Juan Peyri, donación universal, 1793.
»Sin lincas, de Francis('o Vaqué, dunaeion universal, 1793.
Sin lincas, de Juan Ciurana, donación universal, 1794.
Sin írncas. do Jaime Montllaó, donación universal, 1795„.
Sin fincas, de José Delforn, donación universal, 1795,
Sin lincas, de Francisco Andreu, donación universal, 1796, 
Sin fincas, de María Pelliccr, donación universal, 1797. ',
Sin fincas, de Pedro Juan Peri, donación universal, 1797.
Sin fincas, de José Prats, donación universal, 1798.
Sin fincas, de Juan Figuerola, donación universal, 1800.
Sin írncas, de José Peyri, héredaniiento uniA'crsal, 1803,

Sin fincas, do Juan Bautista A guilo, donación univer-, 
sal, 1807.

Sin fincas, de Francisco Amorós, donación universal, 1809 
Sin fincas, do Sebastian Ardevol, donación universah 1809, 
Sin fincas, de José Maña, donación universal, 1810..
Sin fincas, de Sebastian Prats, clonación universal, 1817..
Sin fincas, de Juan Valí, donación universal, 1817...
Sin fincas, María Asens, donación universal, 1818..
Sin fincas, Selíasíian Prats, donación universal, 1818.
Si n íirif'as, .FraiKu'sct¡ Pfcyri,  d o na c i ó n  un i vcr ^n i ,
Sin fincas. Josíj Pevri, donación innvei'saj, 1821..
Sin Íiiiícís, Joso Aduai'i, donación universal, 1821.
Sin ílu(‘as, Benito Gran, donación imiversal, 1824,
Sin  fincas, José Salc'iíi, donación universa] ,  1824..
Sin fincas, Pablo Martí, donación universal, 1825.
Sin fincas, Juan Ciurana, donación universal, 1826,.
Sin íiijcas, Antonia Marco, donación uni\'crsal, 1826>
Sin fincas, José Pelliccr, donación miiversal, 1826..
Sij! fincas, Antonia Marco, donación universal, 1826.
Sil. íiíKUs. Bal non PeUicer, donación universal, 1827.
Sin lincas. Antonio Ardevol, donación universal, 18277 
Sin fincas, Juan Afiall, donación universal, 1827.
.Vi tincas, Jáime Montlleó, donación universal, 1828.
Sin fincas, Phvaneisco Kogués, donación universal, 18287 
Sin fiic'üs. José Mcstre, donación universa], 1828..
Sin t i l i c a - ,  J o s é  Peyri, donación universal, 1828.
Sin-fincas, Francisco Adet, donación universal, 1828.
Sin fincas, José Asens, donación universal, 1829.
Sin íiiiCíis. Juan Figuei’ola, donación universa],-1829.
Sin lincas. Francisco Peyri, donación universal, 1829,
Sin fincas, Juan Llebaria, donación universal, 1830.
Sin fincas, de Pedro Aulestia, donación universal, 1830. 
Sin fincas, Juan Figuerola, donación universah' 1831.
Sin fincas, José Domencch, donación universal, 1831.
Fin fincas, José Pelliccr, donación universal, 1831.
Sin finc-as, Francisco Mareo, donación universal, 1831. 
Rústica en Partida Tintive, de Matilde Domcnecl], 1832.
Sin fincas, Antonio Besora, donación universal, 1832. 
Rústica, de Framcisívi Domenech, linde Juan Ferré, 1833. 
Sin fincas, María Peyri, donación universal, 1833.
Rústica, de Desiderio Jordi, linde Francisco Domenech, 1833.> 
Sin fincas, José Aguiló, donación universal, 1833.
Piústica, do José Gran, 1834.
Sin lincas-, Antonio Figuerola, donación universal iS jí 
Sin fincas, F r a n c i s c o  Simó, donación universal, J831 
Rústica en Rio. Avall, Peyri, 1834.
Rústica en ‘̂amiiio de Rcus, de Rosa Fig-uerola, 1834,
S i n fi n c as, M a r í a T e r e s a M e s t r c, d o n a c i o n u n i e r sal, 1835. 
Rústica cn'Casanella , de José F erré , linde Baltasar Pey- 

1836.
Rústica en Solans, do TercscU Juncosa, lindo Pedro Bor- 

nat, 1836.
Sin fincas, Antonio Muntané, donación universal, 1836.

■Sin fincas, José Afiuf'z, cesión de bienes, 1836.
Urbana, do Francisco Pelliccr. 1836.
Sin fincas, de Pedro Ferré, ílonaeion universal, 1836.
Sin fincas, de José Vidal, donación universa], 1836,
Sin fincas, de José Ossó, donación universal, 1837.
Rústica en Planetas, de José Gran v Vida], linde un cami

no, 1837.
Sin fincas, Francisco Sabaté, donación universal, 1837. 
Rústica en Coma Andala, Francisca Aduart, linde Ramón 

Pellicer, 1837.
lérbana en Olivers, María P ra ts , 1837.
Urbana en Riu, de Tecla Ciurana, linde Bartolomé Agui

ló, 1837.^
Rústica en Corna de Remen, de Jáime Domenech 

Juan Perpiñá . 1837.
Sin fincas, Jr¡an Andreu, donación universal, 1888.
Rústica eii Mas deni Cubells, de Bautista A guiló. 

Francisco Amorós, 18357.

TU

linde

linde

Sin fincas, Francisco F iguerola, donación universal, 1838. 
Sin fincas, Baltasar Simó, donación universal, 1838.
Sin fincas, Jáime Bargalló, donación universal, 1838. 
Rústica en Mas den Casadó, de Ginés Munté, linde F ran

cisco R abascall, 1838.
Rústica en Garrancha, Francisco Amorós, linde Juan F i

guerola, 1839.
Rústica en Mas den Porta, José Figuerola, linde un bar

ranco, 1839.
Sin fincas, María Rosa Tomé, donación universal, 1839.
Sin fincas Juan Bautista Figuerola, donación universal, 1839. 
Sin fincas, José Aduart, donación universal, 1839.
Sin fincas, José Aulestia, donación universal, 1839.
Sin fincas, Francisco Figuerola, donación universal, 1840, 
Sin fincas, Juan Aduart, heredamiento Universal, 1840.
Sin fincas, José Domenech, donación universal, 1840,
Sin fincas, Ramón Aguiló, venta, 1840.
Rústica en Aubach de la Bruguera, de D. Pedro. Aulestia, 

lindo Jáime Giol, 1840.
Urbana, de Francisco Simó, linde Benito Rabascall, 1840. 
Urbana, Félix Figuerola, 1840.
Sin fincas, José Ferré, donación universal, 1841.
Sin fincas, Francisco Pellicé, donación universal, 1841,
Sin fincas, Pablo Pellicé, venta de derechos, 1841.
S in  fincas, Bautista Borras, donación universal, 1841.
Sin fincas, Antonio Domenech, donación universal, 1841, 
Sin fincas, Pedro Aulestia, donación universal, 1841.
Sin fincas, José Aguiló, donación universal, 1841.
Urbana, de José Miralles, 1842. ,
Sin fincas, María Boronat, donación universal, 1842.
Sin fincas, Francisco Amorós, donación universal, 1842, 
Rústica en Mas de la Rosa, Francisco Pellicer, linde F ran 

cisco Aduar, 1842.
Sin fincas, José Nogués, donación universal, 1842,
Rústica en Mallola, de Antonio Peiri, linde Antonio Beso

ra, 1843.
Sin fincas, Francisca Marco, donación universal, 1843.
Sin fincas, Juan Amorós, donación universal, 1843.
Rústica en Riu Avall, de José Miñes, linde Jáime Coinp- 

te, 1843.
Sin fincas, Juan Aduart, cesión de bienes, 1843.
Rústica en Riu Avall, Francisco Amorós, [linde José Si

mó, 1843.
Urbana en O livers, Antonio Aulestia , linde Pedro Aules

tia, 1843.
Urbana en la calle Mayor, Antonio Aulestia, linde José 

A sens, 1843.
Sin fincas, María Figuerola, donación universal, 1843,
Sin fincas, María Nebot, donación universal, 1844.
Sin fincas , José Muntané y Nebot, donación universah 1844, 
Sin fincas, Baltcsar Simó, donación universal, 1844.
Sin fincas, José Gran, donación universal, 1844,
Sin fincas, Juan Jordi, donación universal, 1844.
Sin fincas, José Peiri, donación universal, 1845.
Sin fincas, Francisco Sans, donación universal, 1845..
Sin fincas, María Pelliser,- donación universal, 1845.
Sin fincas, Juan Aduart, donación universal, 1845.
Sin fincas, Jáime Juncosa, dónacion universal, 1845. .
Sin fincas, José Muntané, donación universal, 1845,
Sin fincas, Francisca Pellisé, clonación universal, 1845,

„.Sin fincas, Jáime Domenech, donación universal, 1845,
Sin fincas, Antonio Valí, donación universal, 1846.
Sin fincas, Teresa Figuerola, donación universal, 1846¿ 
Rústica en Riu Avall, de Francisco Pelliser, 1846.
Rústica en Coll de las Marradas, de Francisco Rabaseall, 

linde José Rabascall, 1846.
I Rústica en Coll ele las Marradas,  del mismo, lindo Juan
¡I Montlleó, 1846.
i Sin fincas, Juan Rabascall, donación universal, 1846,.
j Rústica en Montsan, Juan Pelliser, 1847.

Rústica en Mas den Licor, de Pedro Giol, 1847.
Rústica en Riu Avall, de Jorge Asens, 1847.
Sin fincas, Francisco Rabascall, heredamiento univer

sal, 1848. - V .
Sin fincas, Baltasar Simó, heredamiento universal, 1848.
Sin fincas, Baltasar Simó, heredamiento universal, 1848.
Sin fincas, Bautista Domenech, donación universah 1848.
Sin fincas, Francisco Cabré, donación universal, 1848,
Sin fincas, Valentin Figuerola, donación universal, 1848,
Sin fincas, Vicente Amorós, donación universal, 1848.
Sin fincas, Juan Pellicer, donación universal, 1849.
Sin fincas, Antonio Pascó, donación universal, 1849.
Sin fincas, María Peiri, donación universal, 1849.
Sin fincas, Sebastian Aduart, donación universal, 1849.
Sin fincas, José Simó, donación universal, 1850.
Sin fincas, Juan Ferré y Asens, donación universal, 1850,
Sin fincas, Bautista Figuerola, donación universal, 1850.
Sin fincas, León Ardevol, donación universal, 1850.
Sin fincas, Josefa Pelliser, donación universal, 1850.
Sin fincas, María Borrás, donación universal, 1851.

. Sin fincas, Juan Asens, donación universal, 1851.
Sin fincas, José Viñas, cesión universal, 1852.
Sin fincas, José Viñes, donación universal, 1852.
Sin fincas, Tomás Montlleó, donación universal, 1852.
Sin fincas , María Montlleó , donación universal, 1852>
Sin fincas, José Viñes, heredamiento universal, 1852,.
Sin fincas, María Dolcet, donación universal, 1853.
Sin fin cas, Juan Abelló, donación universal, 1853.
Sin fincas, Fernando Pascó, heredamiento universa], 1853. 
Sin fincas, Juan Porqueras, donación universal, 1854.
Bill fincas, Juan Ciurana, donación universal, 1854.
Sin fincas, José Figuerola, donación universal, 1854,
Sin fincas, José Aguiló, donación universal, 1854.
Sin fincas, Rosa Delforn, donación universal, 1854.
Sin fincas, Juan Crusat, heredamiento universal, 1854.
Sin fincas, Antonio Ardevol y Peyri, heredamiento univer

sa], 1854.
Sin fincas, Francisca Ardevol, heredamiento universal, 1854. 
Sin fincas, Antonio Figuerola, donación universal, 1854.
Sin fincas, Juan Juncosa, heredamiento universal, 1854.
Sin fincas, J¿iime Gran, donación un iversal, 1854.
Sin lincas, Antonia Ferré, donación universal, 1854.
Sin fincas, Magin Martí, donación universal, 1854.
Sin fincas, Francisco Muntané, donación universal, 1854,
Sin fincas, Antonia Ardevol, clonación universal, 1855.

. Sin fincas, Francisco Muntané, donación universal, 1855.
Sin fincas, José Nebot y Ardevol, heredamiento univer

sal, 1855.
Sin fincas, José Vaqué, donación universal, 1855.
Sin fincas, Juan Valí y Montlleó, heredamiento univer

sal, 1855.
Sin fincas, José Grau, donación universal, 1855.
Sin fincas, Juan Domenech, heredamiento universal, 1855, 
Sin fincas, María Francisca Domenech, heredamiento iini- 

versah 1855.
Sin fincas, Cristina Ardevol, donación universal, 1856.
S in fincas, José Asens, donación universal, 1856.
Sin fincas, Rosa Perpiñá, donación universal, 1850,.

Sin finca,s, Francisca Domenech, donación universal, 1856^ 
Sin fincas, Antonio Valí y Domenech, heredamiento uni-^ 

versal, 1856.
Sin fincas, José Nebot y Ardevol, donación universal, 1856® 
Sin fincas,, Estéban Sabaté, donación universal, 1856.
Sin fincas, Bautista Aulestia, donación universal, 1856.
Sin fincas, María Peyri y Pellisé, heredamiento unlveri 

sal, 1856.
Sin fincasuAntonio Giol, donación universal, 1856.
Sin fincas, Basilio, Prats, donación universal, 1856.
Sin fincas, Isidro Crusat, donación universal, 1856.
Sin fincas, José Domenech, donación universal, 1857.
Sin fincas, Antonio Peyri, donación universal, 1857.
Sin fincas, María Teresa Áíestres, donación universal, 1857a 
Sin fincas, Pedro Rabascall, donación universal, 1857,
Sin fincas, Basilio Prats, donación universal, 1857.
Rústica en Bentiu, Juan Prats y Simó, 1857.
Sin fincas, Jáime Montlleó, dónacion universal, 1857.
Sin fincas, José Nebot, donación universal, 1857.
Sin fincas, Pablo Pelliser, donación universal, 1858.
Rústica, Benito Rabascall, hipoteca, 1858.
Rústica en Solana, de Juan Llurba y Macip, 1858.
Rústica en Solana, de José Llurba y Macip, 1858.
Sin fincas, Juan Asens, donación universal, 1858.
Sin fincas, Antonio Osó, donación universal, 1858.
Sin fincas, Francisco Domenech y A d u art, heredamiento 

universal, 1858.
Sin fincas, Juan Rabascall, donación universal, 1858.
Sin fincas, José Amorós, heredamiento universal, 1859,
Sin fincas, Juan Grau, donación universal, 1859.
Sin fincas, José Boronat, donación universal, 1859.
Sin fincas, Antonio Besora, donación universal, 1859.
Sin fincas, María Prats y Vaqué, heredamiento univer’̂  

sal, 1859.
Sin fincas, Juan Peyri, donación universal, 1859.
Sin fincas, Baltasar Nebot, donación universal, 1859.
Sin fincas, Miguel Pelliser, donación universal, 1859.
Sin fincas, Francisco Perpiñá, donación universal, 1859.
Sin fincas, José Sans, donación universal, 1860.
Sin fincas. Buenaventura Aulestia, donación univeral, 1860o 
Sin fincas, María Domenech, heredamiento de confian

za, 1860.
Sin fincas, Tomás Mestre y Domenech', heredamiento unU 

versal, 1860.
Sin fincas', José Peyri, donación universal, 1860.
Sin fincas, Juan Peyri y Figuerola, heredamiento univer

sal, 1860.
Sin fincas, Antonia Canadcll, heredamiento universal, 1860, 
Sin fincas, José Adet y Rabascall, donación universal, 1860, 
Sin fincas, María Rocamora y Juncosa, heredamiento unU 

versal, 1860.
Sin fincas, María Rabascall, donación universal, 1860.
Sin fincas, Salvador Prats, donación universal, 1860.
Sin fincas, José Esteve, donación universal, 1861.
Sin fincas, Francisco Aduart, donación universal, 1861.
Sin fincas, Francisco Pelliser y Domenech, donación uni

versal, 1861.
Sin fincas, Francisco Figuerola (y A rdevol, heredamiento 

universal, 1861.
Sin fincas, Juan Bautista Ballesté, donación universal, 1861» 
Sin fincas, Antonio Aduart, heredamiento un iversal, 186io 
Sin fincas, Jaime Escoda, clonación universal, 1861.
Sin fincas, Pablo Pelliser, heredamiento universal, 1861.
Sin fincas, José Aguiló, donación universal, 1861.
Sin fincas, Jáime Blay, donación universal, 1861.
Sin fincas, Jáime Valí, donación uiiii'crsal, 1862.
Rústica en Mas de Nogué, deLcon Magin Ai’ons, 1862.
Sin fincas, José Farré, donación universal, 1862.
Sipi fincas, Teresa Delforn y Aguiló, donación universal, 1862» . 
Sin fincas, Jáime Grau, lierccíamiento universal, 1862.
Sin fincas, Francisco Perpiñá y Asens, heredamiento uni

versal, 1862.
Sin fincas, José Vaqué y Pons, donación universal, 1862.
Sin fincas, Maríá Aduart, donación universal, 1862.

(Se continuará.)

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S

Juzgados de prim era instancia.
A lm e r ía .

D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Juez de prim era instan
cia de esta ciudad y su partido &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo por tercera y última, 
vez á Juan Cantera Cabello, conocido por el Malagueño, igno
rándose su residencia y vecindad, pero que fué posadero en' 
esta ciudad, pasando después al pueblo de Ocaña, en esta pro
vincia, contra quien se instruyó causa criminal de oficio sobre 
lesiones, para que dentro del térm ino de nueve dias se presente 
en esta cárcel nacional á fin de extinguir en ella la pena de tres 
meses de arresto mayor, m ulta y costas que le fué impuesta 
por la Superioridad ; pues de no verificarlo le parará el perjui-^ 
ció que haya lugar.

Dado en Almería á 28 de Febrero de 4872.—Sebastian Car- 
rasco.=Por mandado de S. S . , Rosendo Abad.

A ic c a .  '

. En nombre de S. M. D. Amadeo I, por la gracia de Dios y 
la voluntad nacional Rey de España, D. Celestino Arias Ulloa 
Gago, Juez de prim era instancia del partido de Ateca.

Por el presente tercer edicto llamo, cito y emplazo á To
más Arguedas y Vigas, natural de Cihuela, en la provincia de 
Soria, casado, herrero, de 28 años de edad, hijo de Mariano y 
Josefa, para que dentro del término de nueve dias comparezca , 
en este mi Juzgado y Escribanía del infrascrito á oir cierta 
notificación en causa contra el mismo sobre lesiones; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Ateca á d.V de Marzo de 1872.=Celestino Arias 
U. Gago,—De su órden , Félix Lassa.

I S e r ja .

D. Juan Ricoy Fraiz, Juez de primera instancia del partido 
de Berja, '

Por el presente cito, llamo y emplazo á Luis Fernandez 
Fernandez, residente en la Fagirola, en Málaga, contra el que 
se sigue causa criminal en esto Juzgado por robo de dos mulos
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ejecutado en la casa de Antonio Baños Sánchez, vecino do 
Darrical, en la noche del do Noviembre último, para cine se 
presente en t̂ nte Juzgado en termino de 30 dias, que se contarán 
desde esta fecha; pues de lo contrario le parará el perjuicio que 
Ijaya lugar.

Dado en Berja á SO de Febrero de i87S.=Juan Ricoy.—Por 
úrden de S. S., José Torres, o

B i lb a o .

i). Toribio Sanz, Juez de primera instancia del partido de
esta invicta villa de Bilbao.

Por el presente cito, llamo y emplazó por primera vez á 
D. José Rico; D. Javier González, comisionista de vinos de la. 
casa Carvajal y compañía del Puerto de Santa María; D. Ores- 
tes Garin, vecino que ñié dg Barcelona, y á D. Emilio Ramón, 
estudiante de Medicina, los cuales estuvieron de huéspedes en 
la casa de Doña Margarita de Sarda, vecina de esta villa, en 
compañía de D. José Velasco, Coronel del ejército mejicano, á 
lin d e  que se presenten en este Juzgado en el término de nueve 
dias, desde que este edicto se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
á prestar las oportunas declaraciones en ̂ una causa! de oficio; 
pues de no verificarlo les parara el perjuicio qüe haya lugar.

Dado en Bilbao á 23 de Febrero de 1872.=Toribio Sauz.— 
Por mandado de S. S., Licenciado Miguel de Castañiza.

I n f ic s t o .

El Sr. D. Juan Bros., Juez de primera instancia de la villa 
(le Infiesto y su partido &c.

Por el presente cito,, llamo y emplazo á Lorenzo Robledo 
Cuesta, natural y vecino de la parroquia de Viñon, Concejo de 
Gabranes, e n  esta provincia de Oviedo, contra quien se sigue 
causa criminal de oficio por falsificación de un testamento, 
qiara qüe al término de 80 dias , á contar desde la inserción de 
este en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Bolctm oficial de esta provin
cia, se presente en la cárcel pública de esta villa á prestar .de
claración por pregúntas ele inquirir, qué si así lo hiciere se le; 
oirá y hará justicia; bajo apercibimiento de c[ue’ no presentán
dose enclicha cárcel eñ el término dicho se seguirá la causa en 
su rebeldía, y los autos y diligencias se notificarán eii los estra
dos, parándole el perjuicio c|ué haya lugar. '

Dado en la villa del Infiesto á 27 ele Febrero de 1872.= 
Juan Bros.==Por su mandado, Gábriel Ortiz. ■ • ■

JUaclviiA .-^Bue n a v i s t a .

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco’Barrera, Ma
gistrado de Audiencia de fuera ele esta capital y Juez de pri
mera instancia del distrito ele Buenavista, su fecha 20 de Enero 
del presente año, y con citación del Sr. Promotor fiscal del mis
mo, se llama por término de 80 elias á toelos los que se crean con 
derecho á los bienes pro(?edentes de una capellanía familiar 
í[ue fundó por testamento en esta villa Doña Ursula de Ucedo, 
con cargas cumplideras en el convento de religiosas Dominicas 
deb pueblo de Loeches, en esta provincia, y en nombre de. 
aquella ¡como comisario ; D. Gabriel Sanz, Gura propio de la 
iglesia de San Justo y Pastor, en 31 de Agosto do 1868, la que 
dotó con el capital de un censo de 2.300 ducados de principal: 
y 123 de réditos anuales impuestos sobre diferentes tierras en 
término de Loeches y T(3inés, que á la sazón perteneciau á 
l). Juan Martinez Romero y su m ujer, vecinos de esta corte; 
apareciendo de la fundación que los llamados á poseerla fue
ron los descendientes de D. Diego Tamayo; á falta de estos los 
hijos y descendientes de D. Sebastitan Puente Encalada, y en 

- defecto á los de Doña María de Puente Encalada, y por su falta 
á los de D. José de Ucedo, parientes todos de la fundadora, á fin 
de que dentro del expresado término ■ comparezcan en dicho 
Juzgado y Escribanía de D. Joaquin Carretero; haciéndose pre
sente que por Doña Raimunda Barranco y Catalan , Jercem  
nieta legítima de D. Diego Tam ayo, se tiene solicitada la de
claración de propiedad de los bienes con que está dotada la 
expresada capellanía ; bajo apercibimiento. =  El Escribano, 
J. Carretero.

M a tir ií! .—‘i;«ciíí;re«o.

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del dis
trito del Congreso de esta corte , refrendada por el Estuábano; 
((ue suscribe, se cita y emplaza á Doña M.aría Cruz Arillaga, 
vecina que fué de la misma, cuyo paradero se ignora, para que 
(íii el término de nueve dias comparezca á contestar á la de
manda de tercería de preferencia interpuesta por el Excelentí
simo Ayuntamiento de esta villa contra Doña Tomasa Lozano 
en el cobro de cierta suma procedente de la venta de Un solar 
q ^ " ^ e r te ^ ^ ó  V hV Á nllagr eh rir^a l^  de Rodas , núm. J8; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Madrid 28 de Febrero de 1872.=Jerónimo Montesinos.

—H o s p ic io .

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Juan 
de Aldana/M agistrado de Audiencia de fuera de Madrid y Juez 
de primera instancia de esta capital en el distrito del Hospicio,; 
se cita, llama y emplaza por tercer edicto y término de nueve 
dias á D. .Manuel Torres, del comercio, cuyo paradero se igno
ra, para que se presente en dicho Juzgado y Escribanía de Don 
Valentín Ballester á responder á los cargos que lê  resultan en 
causa que en el mismo se sigue por estafa ; pues de no verifi
carlo se sustanciará en su ausencia y rebeldía.

Madrid 29 de Febrero de 1872.=E1 Escribano, Ballester.'
llfa<Sridl.—I S o s p i ía l .

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del dis
trito del Hospital de esta corte, so cita, llama y emplaza por 
segunda vez á un sujeto conocido por Tetuan para qué en el 
término de-nueve dias se presente en dicho Juzgado y Escriba
nía de D.' António Burruezo, ditos en el piso principal del ex

monasterio do las Salcsas, á responder á los cargos que lo re
sultan do causa criminal que se le sigue por lesiones á Valcn- 
tin Rodrigucz; bajo apercibimiento que do no presentarse con
tinuará la causa en su ausencia y rebeldía, parándolo el per
juicio que haya lugar.

Madrid 26 de Febrero de 1872,=E1 Escribano, Burruezo. 
a f a d r id .—P a l a c i o .

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez do prim cra 
instancia del distrito de Palacio de esta capital, por el presente 
se cita, llama y emplaza á un hombre que en la mañana del 28 
de Febrero anterior, y en unión de P'acundo Montes López, 
sorprendieron, in tim aron , maniataTon y robaron una capa y 
una moneda de oro de 4.0 pesetas á un jó ven en la Montaña del 
Príncipe Fio' y terraplenos de la Cuesta que fué de Areneros, 
para que en el término de nueve dias, contados desde la inser
ción de este anuncio en la G a c e t a  d e  Ma d r id , se presente en 
la audiencia de S. S., sita en el convento que fué de las Sale- 
sas, ó en la cárcel de Villa, á dar su.declaración y descargos  ̂
en la causa que por tal . motivo se le sigue con el citado F a
cundo Montes; pues de nó verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid 4.® de Marzo de 4872.=E1 Escribano, Beltran.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de Palacio de esta capital, se cita, llama y emplaza 
por primera vez y . término de nuevo dias á Antonio García 
Brieves, mozo de cuerda núm. 8.983, para que dentro del ci
tado término se presente en el referido Juzgado á responder de  ̂
los cargos que le resultan en causa qu(3 se le sigue por expen- 
dicion de moneda falsa.

Madrid 4.® de Marzo fie 4872.=E1 Escribano, Gutiérrez.

M a la g a .—M e r c e d .

D. Segismundo ñlel Moral Géballo.s, Juez de primera instan- : 
cía deí distrito de la Merced de esta ciudad &c.

En virtud del presente segundó edicto se anuncia el falleci
miento abintéstato de Doña Joaquina Garrote Oarbajal, ocurri
do en está ciudad el dia 20 de Diciembre último , citándose y; 
emplazándose á su hijo D. Pedro Polo y á cuantas más perso
nas se crean con derecho á heredarla, para que en el térm ino; 
de 20 dias se personen en este Juzgado á hacer uso de su dere
cho;'apercibidos que de no verificarlo les parará el perjuicip' 
que haya lugar. • =

Dado en Málaga á 20 dé Febrero de 4872.=Segismúndo deh 
Moral Geballos.—Por su mandato, José Moreno y Márcos.

M o c o u .

D. Eduardo Bazaga y Gutiérrez , Caballero de la Orden de 
Isabel la Católica y Juez de primera instancia de esta villa y 
su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza por tercera vez 
y edicto á Cristóbal Jurado Candil, Antonio Perez Sánchez y 
Juan Berlanga García, el primero vecino de Jerez y los otros 

ude Osuna, para'que-en el término de nueve días se presenten en 
este Juzgado á  responder á los cargos, que les resultan en . cau
sa por secuestro; previniéndoles que’ de no verificmrlo se les de
clarará rebeldes y contumaces, liaciéndoseles las notificaciones: 
en los estrados del Juzgado, y parándoles el perjuicio que haya' 
lugar.

Moron 24 de Febrero de 4872.=Eduardo Bazaga,=Por man-- 
dado de S. S., Oscar Catalán.

M u r c ia .—j§San • f i ia n .

D. Manuel Navarro y Gatalá, Juez de prim era instancia del, 
distrito de San Juan de esta ciudad.

Por el presente primer edicto se cita, llam a/y  emplaza á 
Manuel García y Antonio Jim eñez, vecinos de la villa de Tor- 
revieja, reos ausentes, en causa sobre delito de contrabando 
quedes fué aprehendido en la villa de San Javier el dia 44 de 
Abril últim o, para que en el término de nueve dias se presen
ten en este Juzgado á prestar declaración de inquirir ; pues de 
no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Murcia 27 de Febrero de 4872.==Manuel N avarro.=Por su 
mandado , Sabino Arroyo y Cebador.

P a s t r a n a .

Dr. D. Toribio de la Mata, Juez de prim era instancia del 
partido de Pastrana,

Por este mi S(3gundo edicto cito, llamo' y emplazo á todos los 
que se crean con derecho á los bienes que han quedado por de
función intestada de Doña María Alonso, vecina que fué dê  
Drieves, para que en el término de 20 dias, á contar desde la 
inserción de este en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en 
debida forma en este Juzgado á ejercitarlos derechos de que se 
conceptúen asistidos ; pues pasado dicho término sin verificarlo; 
les parará el perjuicio que haya Ju g a r ; debiendo hacer pre
sente que por consecuencia de los primeros edictos se han pre
sentado como interesados D. Gumersindo y Doña Ignacia Mo
rillas y Alonso, vecinos respectivamente de Loeches y Madrid, 
que dicen ser sobrinos carnales de la finada María.

Dado en Pastrana á 29 de Febrero de 4872.=Toribio dé la 
M ata.=El actuario, Cirilo Librero. ‘

< le ' f r iv e s .

El Juez de primera instaiicia de Puebla de Trives.
Por el presente cita y llama á Francisco Carabantes, vecino:, 

del Pació, en este término m unicipal,'ausenté en ignorado pa-; 
radero, para que dentro del termino de 43 dias concurra aiite  ̂
este Juzgado á evacuar cita en Ccausa crim inal qué me hallo ins
truyendo éoñtra Constantino y Antonio Alvarez de Méndoya 
sóbre robo, ó en otro casó manifieste el punto de su'residencia 
á fin de exhortarle.

puebla dé Trives 20 de Febrero de 4872.=Luis del Oasti- 
llo .=Por mandado del Sr. Juez, Domingo Fernandez Peran.

S o r l.

Dr. D. Joaquin Llansó, Juez do primera instancia de Sort.
Por el presente segundo edicto llamo, cito y enijilazo á Ma

nuel Mateo y Giros, áliás Torres, vcfíino de A ste li, para que 
dentro del término de nueve dias comparezca en este Juzgado 
á fin de recibirle indagatoria en méritos do la causa criminal 
formada contra el mismo sobre hurto; apercibiéndole que de 
no verificarlo le parará el perjuicio que liubiere lugar.

Dado en Sort á 28 de Febrero de 4872.=Joa([uin L lansó.=  
F. José Aytés, Escribano. .

T o le d o .

D. José González Martinez, Juez de primera instancia de 
esta ciudad de Toledo y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Félix Martinez 
Yillasante, vecino de Oarabanchei Alto, para que en el término 
de 80 dias que por primer término se le señala, contados desde 
la inserción do este anuncio en el Boletin oficial de esta, pro
vincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , se presente en este Juzgado á de
fenderse en la causa que se le sigue ])or suponérsele autor de 
las injurias pr(3feridas contra el Rey y ('1 Gc^bierno; bajo aper
cibimiento de que no compareciendo lo parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Toledo á 27 de Febrero de i872.=José González 
Martinez.=P(3r mandado de S. S., Jerónimo Montero.

T o r r e la g u u a .

D. Miguel Plácido Sierra, Juez ti(3 primera instancia do esta 
villa de Torrelaguna; y su partido.

Por el presente se requiere por segunda vez y término de 
cinco dias á D. Francisco Ureta, cuyo aetual paradero se ig
nora, para que so presente en la Eseribanía del refrenéatario á 
pagar las costas en que lia sido condonado ])or sentencia dei 
Tribunal superior en el pleito que sigiu' con D .. Baldomero de 
Murga sobre nulidad de una es(*ritura de venta.

Dado en Torrelaguna á 23 de Febrero de í872.=Migue] Plá
cido S ierra.=Por su mandado, Felipe Sanz.

•. T a lm a i.s e d a .'
■ D. Andrés González Marrón, Juez ..de primera instancia dei 

Juzgado de Valmaseda, provincia de Vizcaya.
Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado Angel 

Monzoii, sin otro’antecedente en la causa más que es natural de 
Bahillo, partido judicial de Garrion de los Condes, provincia de 
Palencia, para que comparezca: en este Juzgado en el término 
dé 8 0 'dias á responder á los cargos que,.contra él resultan en 
esta causa; bajo apercibimiento de que no presentándose en 
dicho término se seguirá en su rebeldía (uui los estrados del T ri
bunal, y le parará todo perjuicio que hulñere lugar en reí'erida 
causa que se le sigue solire aprehensión d(! tabai'o veriiicndo ]:or 
los carabineros el dia 20 de Setieniijrc de! mes idíiino en el ])ue- 
blo del Berrou, valle de Mena.

Dado en Valmaseda á 24 de Febrero de i872.=Andrés Gon
zález M arrón.=Por su mandado, José María Hurtarlo.
. Lo inserto corresponde cpn su original obrante en la causa 

de su razón, á que me remito y doy fé. ., ?
Valmaseda y Febrero 22 de 4872.==José María Hurta.do.

■Valle '«te C atnsérés% í5.

D. Luciano Gutiérrez de Oelis, Juez de primera instancia 
accidental de este partido de Valle do Cabuérniga.

Por el presente edicto cito, llamo y em})lazo á D. Timoteo 
Pedro Diaz, casado, natural que so di<‘(‘ de Matanzas, de profe
sión Cirujano-dentista é Ingeniero in(,‘cáni(*o, (hnnicinado (lue 
estuvo en el pueblo ¡de Herrera d(̂  Ihio, término municipal do 
Mazcuerras, y en la actualidad de iguorado paradci'o, jtara que, 
en el preciso término de nueve dias, á contar desdi' su inser
ción en el BoJetin oficial de esta ])roviii(*ia y Gao uta de M.\- 
DRji), so prcsonte en este Juzgado y Es(*ribanía del autorizainc 
á [irestar decílaracioii en causa que so sigue en averiguación do 
si el Alcalde de barrio del cdtado llerrera ;y Juez municijial no 
Mazcuerras cometieron ó no abusos (h* autoridad (mu motivo de 
la presencia y autorización de un registro veriii(‘ado por la Guar
dia civil en la morada del D. Ihmoteo el 46 de Julio de 4870; 
bajo apercibimiento en otro caso de pararle el jiorjuicio que 

• haya lugar.
Dado en Valle de Cabuérniga á 23 de Febrero de 4872.= 

Luciano Gutiérrez de Celis.=Por su mandado, Manuel F. Rubin.

D. Jacobo Recarey y Villaverdc, Juez de primera instancia 
de la villa de Valls.

Por este segundo edicto y término de nueve dias cito, llamo 
y emplazo á Felipe Atmeller y Ramón y F’rancisco Torner y 
Roig, álias Bosch, 1(38 cuales se fugaron de la cárcel pública 
de esta villa en la noche del 4.® del corriente, á fin ule que se 
presenten en la misma para resp(3uder á los cargos que les re
sultan en la causa que se instruye sobre dicha fuga á testimo
nio del actuario D. Fraiícisco Sarri, pues así lo he acordado en 
la miéma; advertidos de que si no comparecen se dará á la 
causa en su dia el trámite que corresponda.

: ‘i A la vez, de parte de S. M. el Rey constitucioñal Don 
Ámad'éoT (Q. D. G'.), en cuyo Real nombre administro justicia 
en este Juzgado ale mi cargo, exhórtoy requiero, y 'dc mi parte 
ruego y encargo, á las Autóridades civiles y militares, á los de
pendientes de su autoridad y á cual(]uiera ciudádanb se sirvan 
proceder á la busea, detención y conducción á. este Juzgado de 
los mencionados presos fugados.

Dado en la villa dé Valls, provincia de Tarragón’a, á 24 de 
Febrero de 4872.=¿=Jacobo Recarey.=  Por mandado de S. S., 

'Francisco Sarri Oller.
Vitisuflino.

D. Manuel Gil Maestre, Juez de p r i m e r a  .instancia de Viti- 
gudino y partido.

Hago sabe]’ que en este Juzgado se siguen diligencias pre
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paratorias para la oposición y reclaniacion de la mitad del vín
culo civil, patronato real de legos ó capellanía laical que [en el 
pueblo de la Redonda fundaron Francisco Miguel y María Cor- 
ralf vecinos de la m ism a, habiéndolo disfrutado por. entero 
hasta su fallecimiento su último poseedor el Presbítero D. Juan 
Antonio González, vecino C[ue fuá de Ciudad-Rodrigo; promovi
das á  instancia dél Procurador D. Juan Valencia, en nombre y 
representación de Juan Antonio González Villoría, vecino de di
cho pueblo déla Redonda. Por tanto se cita y em plazan todas 
las personas que se crean con derecho á los bienes de dicha ca
pellanía para que en el término de 30 dias, á contar desde la 
publicación de este edicto, comparezcan en este Juzgado á de
ducir el derecho de que se crean asistidas; apercibidas de que 
en otro caso les paraivá el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Vitigudino á 28 de Febrero de 187®.=Manuel Gil 
H aestre.=Por su mandado, Ramón Aparicio.

V ito r ia .

I). Zenon Bombin y Olavarría, Juez de primera instancia., 
dol partido de Vitoria.

Por el presente tercero y último edicto cito, llamo y emplazo 
á Hilarión Zuazo y Fernandez de Arroyave, casado, natural y 
domiciliado en esta capital, contra el que se sigue causa crim i
nal sobre delito de atentado contra los agentes de la Autoridad, 
con .el fm de que en el termino de nueve dias se presente ante 
.mi autoridad á responder de los cargos que contra él resultan; 
pues si así lo hiciere le oiré y guardaré ju stic ia , y de no ha- ; 
cerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Vitoria á ^ de Marzo de 187^.— Zenon Bombin.== 
Por mandado de S. S., Pedro Ortiz.

D. Zenon Bombin y Olavarría, Juez de primera instancia 
de Vitoria y su partido.

Por el presente edicto y término de 30 dias, á contar desde 
S ü inserción en la G a c e t a  d e  M a d u t d , se anuncja el falleci
miento sin testar de D. Manuel Estrada, natural de Zaragoza, 
soltero, de años de edad, residente en esta ciudad, *romo em-^ 
presario de la compañía de ópera que trabaja en el teatro de la 
misma, habiendo fallecido en el dia de ayer sin que conste dis
posición alguna testamentaria; y se llama á los parientes y de
más personas que so crean con derecho á heredarle para que 
oomparezean en este Juzgado en forma y por medio de Procu
rador durante el término designado, según lo acordado en pro
videncia de este dia por la Escribanía del que refrenda.

Dado en Vitoria á S7 de Febrero de d87^.=Zenon Bombin.== 
Por su mandado, José Julián deEgitinoa.

V iv e r .

D. Nicolás de Ley va y Ballestei% Caballero de la Real Or-■ 
den de Isabel la Católica y Juez delpartido de Viver.

Por eí presénte segundo edicto so cita , llama y emplaza á 
Kieoiás Escrig y Orduña, vecino do Ja villa de Eltoro, para que 
dentro del término de nueve días se presente en las cárceles de 
esio partido á responder de ios (uirgos que le resultan en la 
causa que contra el mismo se está sustanciando sobre liomiei- 
dio do Scvcríno Orduña y Lizandra; pues de no hacerlo lo pa
rará el por juicio que haya lugur.

Dado en Vi ver á 19 de Febrero de 1872.=NicOiá- do Leyva.=» 
Pie' sii inandado, José BenajiíS.

SOCIEDADES

L,a E sp e r a n z a

S C) e IE D a D C o o PE n a T i \ ' a a g r  i C o L .A.

En la villa de Saucejo, corrospondicnto al (i<.-bbn notarial 
ce la de Dsuna, á o de Noviembre do 1871, autr vui D. Manuel 
Viilareal y Cuadrado, Notario del Colegio del torriiorio de la 
Excma, Audiencia de Sevilla, con residencia en esta expresada 
V illa, de la que soy vecino, y á presencia de los testigos que se 
dirán, comparecen D. Antonio de Torres Jim énez. D. Manuel 
Ponce y Muñoz, D. Francisco Martínez Robles, D. José de Gra
cia Ptodrignez, 1). Antonio Martin Guillen , D. Francisco San- 
chez Rodriguez y D. José Muñoz Montero, todos casados y pro
pietarios ; D. Manuel Gal van y Alcalá, viudo y propietario, y Don 
Pudro Carrillo Jiménez, soltero y propietario, Profesor de Ins- 
truccion primar i ?:i, todos nueve mayores de edad y vecinos de 
esta población; hallándose empadronados respectivamente en 
el núm. S6yle la Plaza de la Constitución, en el 2 i de la calle 
Nueva.; en la del Moral, núm. 20; en el 58, callo IVueva.; en kn 
callo da Ronda, núm.,1; en el núm. 5 de la referida p laza; en 
la calle dehMoral, núm. 5; en el 16 de la de Iglesias, y en el 17 
de la de Ronda, según lo acreditan con las cédulas de empa- 
dronamiento.que me exhiben y les devuelvo, expedidas al pa
recer por la;Alcaldía de esta villa, con los números 16, ^01,179, 
^60, 88,.-3£3, 186, ^31 y 116; cuyos comparecientes, á quienes 
conozco el Notario, aseguran tenef las expresadas circuns- 
tanciasvy .hallarse en el pleno goce de los derechos, civiles, en 
la libre administración y disposición de sus bienes y con la ca
pacidad legal necesaria para contratar, y dicen : que habiendo 
eonferenciado, varias veces sobre La conveniencia de establecer 
en esta* población la Sociedad de que se hará mérito, lian acor
dado llevar á efecto tan útil y beneficioso pensamiento. En su 
consecuencia, y con arreglo á la ley de 19 de Octubre de 1869,. 
otorgan .la presente escritura pública de fundación de la So
ciedad cooperativa agrícola, que ha de titularse La Esperanza, 
'biijp «iguinntes

ESTATUTOS.

TITULO PRIM ERO .

FORM ACION, NOM BRE, OBJETO, DOM ICILIO Y DURACION 
DE LA. SOCIEDAD.

Artículo 1.® Se establece una Sociedad cooperativa agrícola, 
con arreglo á la ley de 19 de Octubre de 1869 y á las bases con- : 
signadas en estos estatutos.

Art. 2.^ La Sociedad se denominará La Esperanza.
Art. 3.® Esta Sociedad tiene por objeto:
1.* Agrupar á sus asociados á fin de que sus esfuerzos re

unidos redunden en beneficio de todo3 y cada uno de ellos.
%.* Reunir en su fondo común las economías de los aso

ciados por medio de la acumulación del trabajo gratuito y de 
una suscricion pecuniaria mensual, invirtiéndólo en operacio
nes agrícolas que, al par que sean lucrativas, lleven en sí la 
práctica de los adelantos sociales de la épóca, proporcionando 
trabajo por este medio á los socios que carezcan de él.

3.® Ayudarse méituamente en sus enfermedades por medio, 
de socorros reintegrables de su haber social.

4® Establecer un centro de recreo y de instrucción con el 
objeto de que sirva de lazo de unión entre los asociados.

Art. 4° La Sociedad tendrá su domicilio en esta villa de 
Saucejo, provincia de Sevilla.

Art. 5.® La duración de la Sociedad será ilimitada; pero no 
podrá disolverse hasta pasados ocho años, contados desde el 
dia d.® de Octubre último, y en este caso á petición de las dos 
terceras partes de sus asociados; siendo potestativo á los que; 
lo deseen, cuando llegue este plazo, retirar el todo ó parte de: 
su haber social.

Art. 6.® Los estatutos y los reglamentos administrativos que; 
se formen podrán modificarse ó ampliarse, siempre que así se- 
acuerde por las dos terceras partes de los asociados; pero nunca 
se podrá dism inuir el período de los ocho años fijado para po
der retirar el todo ó parte del capital creado, alterar el importe 
de la cuotas de entrada y mensuales, ni el número .anual de 
peonadas gratuitas, conforme á los artículos Í2  y 13.

TITULO II.

DEL CARÁCTER SOCIAL.

Art. 7,® Los socios que aparezcan en el , registro general el 
dia So de Abril de 187S con sus obligaciones satisfechas ten- 
diain el carácter de socios fundadores.

TITULO III.

O R O A N I Z A C I O N .

Art. 8.®̂ Las asociaciones durarán un año.
Art. 9.® El año social empezará en 1.® de Octübre y termi-; 

liará en 30 de Setiembre. ■ '
Art. 10. Terminado el año social, se liquidará el- capital de- 

S U 'asdciacion respectiva, formándose otra nueva bajo las mis
mas bases, y reservando á cada una su capital acumulado.

Art. í í .  Al acordarse la disolución de la Sociedad con arre
glo al art. 5.®, un balance general determinará el capital cor
respondiente á cada asociación, que será divisible por iguales 
partes entre sus partícipes, hecha á cada uno de las deduccio
nes de socorros que haya recibido mediante el título de ins
cripción, donde se le consignará anualmente haber satisfecho 
sus obligaciones sociales por los Consejos de administración: 
respectivos.

Art. Se fija inalterable en 2 pesetas y 50 cénts. la cuota 
de entrada, y en ^5 céntimos de peseta la mensual.

Art. 13. Todo socio estará obligado á dar cinco peonadas 
gratuitas en su arte ú oficio cada año social, en el . tiempo y 
forma que el Consejo de administración acuerde, ó á pagarlas 
en metálico si así lo prefiere en la caja social al preció que el 
mismo Consejo determine en la primera sesión de todos los: 
años, con arreglo al término medio de jornales del año anterior. 
También estará obligado, si fuese moroso en el cumplimiento 
de sus obligaciones sociales, á dar gratuitamente como rem u- 
neraeion de su falta la peonada ó peonadas que acuerde el Con
sejo de administración a fin de que no se perjudiquen los inte
reses de los demás asociados,

Art. 14. E l socio que no dé personalmente sus peonadas 
podrá también satisfacerlas por medio de otro socio que tenga 
satisiechas puntualmente sus obligaciones. El socio que em
piece á dar sus peonadas en trabajo cada año social estará 
obligado á concluir de darlas en trabajo; y el que empiece á 
pagarlas en metálico, á satisfacerlas todas en metálico,

Art. 15. Por cada 100 asociados se destinarán corno máxi
mum i2  j  medio céntimos de peseta diarios para socorros , y 
nunca excederá el socorro individual de 75 céntimos, ya sea 
en metálico, ya en Médico, medicinas ó alimentos, según- 
acuerde el Consejo de adm iaistracion, no excediendo tampoco 
en ningún caso dicho socorro de la mitad del haber social del 
interesado.

Art. 16. Del metálico que ingrese en caja, producto de las 
peonadas pagadas, podrá el Consejo de administración inver
tir  en peonadas la imrte que estime conveniente ó necesaria 
para el mejor servicio de los intereses de la Sociedad. En este 
caso las peonadas se distribuirán por sorteo entre los socios 
que lo soliciten y tengan satisfechas sus obligaciones ; enten
diéndose que sólo podrán solicitarlas aquellos que carezcan 
de trabajo en la época del acuerdo del Consejo.

Art.. 17. El número de socios será ilimitado,. quedando. el 
Consejo de adniinistracion autorizado para admitir cuantos lo 
soliciten, prévio abono de las obligaciones sociales satisfechas 
en el tiempo trascurrido del año social por los demás socios;; 
entendiéndose que no podrá el Consejo admitir socio alguno 
desde el 25 de. Abril al, 30 de Setiembre de cada año social, y 
que los acuerdos del mismo. Consejo, sobre admisión de socios

en el resto del año social han de ser por mayoría [absoluta de 
votos.

Art. 48. Las inscripciones de socios serán nominativas y 
trasferibles por escritura pública, prévia autorización del Con
sejo de administración, que sólo podrá negar cuando el ad- 
quirente no goce buen concepto público. Una copia de la es
critura de trasferencia se entregará forzosamente por el ad- 
quirente en el Archivo de la Sociedad para su toma de razon 
y anotarse en el título de inscripéion respectivo.

Art. 49. Para que el socio,que adquiera por compra sunns- 
cripcion pueda ser nombrado del Consejo de administración, del 
Jurado, Contador, Depositario ú otro cualquier cargo de la So
ciedad, será indispensable que obtenga las cuatro quintas par
tes de votos de todos los asociados.

Art. 20. Será aplicable el artículo anterior á los herederos 
cuando estos no sean ascendientes ó descendientes de causante 
de quien hayan adquirido su inscripción. ;

Art. 24. El Consejo de administración, podrá modificar tem
poralmente algunas ó todas las regias administrativas que so 
consignan en estos estatutos por circunstancias especiales que 
concurran en casos de fuerza mayor.

Art. 22. El Consejo de administración formará todos los 
años y presentará á la prim era jun ta genera l, para su aproba
ción, los reglamentos especiales que deban regir en cada ser
vicio.

TITULO IV .
, D E  h OS  S O C I O S .

O b l ig a c io n e s  y  d e r e c h o s *
Art. 23. La cualidad de socio presupone la conformidad ab

soluta con la escritura de fundación de la Sociedad, con los .es
tatutos y reglamentos administratiyos dada misma, y ccyn los 
legítimos acuerdos de las. juntas generales y del Consejo de ad
ministración, sin necesidad de declaración - alguna judicial, ni 
de Autoridad alguna. También implica la obligación de seguir 
asociados hasta term inar el plazo fijado de ocho años ; enten
diéndose siempre por socio el poseedor del título de inscrip
ción, según previene el art. 48.

Art. 24. Los herederos ó acreedores de un socio no podrán 
por ningún concepto exigir que se retenga ni intervéngan los 
bienes ni valores de la Sociedad, ni pedir su división ó venta 
judicial, ni mezclarse absolutamente en su administración. Para 
hacer valer sus derechos deben conformarse y atenerse á los 
balances sóciales y á las resoluciones de las juntas generales. 
Si falleciese un socio ántes de term inarse el año social, sus he
rederos legales quedarán subrogados en sus derechos y obliga
ciones hasta la terminación del mismo; en cuyo plazo quedara 
á suvoluntad, prévio aviso escrito al Consejo de administración, 
percibir su parte de capital dentro de seis meses posteriores al 
balance, ó seguir asociados en este caso conforme al art. 20.

Art. 25. La inscrápcion de socios se haráfpor acta duplicada, 
á cuyo dorso consten estos estatu tos, firmadas ámbas por el 
Presidente y Secretario primero del Consejo de administración 
y el interesado, ó dos testigos si este no sabe hacerlo. Un ejem
plar quedará archivado en la Secretaría y otro recogerá el in 
teresado.

Art. 26. Inscrito un socio, queda obligado con arreglo á es
tos estatutos:

4.® A pagar con puntualidad la cuota de entrada y la  sus
cricion mensual en la Caja social sin necesidad de aviso ni re
querimiento.

2.® A dar las cinco peonadas gratuitas en suerte ú oficio, ó á 
pagarlas en metálico si lo prefiere en el tiempo y forma que el 
Consejo de administración acuerde.

3.® A satisfacer las multas de peonadas en plazo perentorio 
á que por su morosidad en el cumplimiento de las obligaciones 
sociales se haya hecho acreedor á juicio del Consejo de admi
nistración. El máximum de peonadas de multa no podrá exce
der de cinco en cada año social. El socio que deje de pagar tres 
mensualidades consecutivas durante el ejercicio del año social 
ó no dé las peonadas gratuitas ó las que le imponga por multa 
el Consejo de administración, con arreglo al presente artículo, 
quedará eliminado de la Sociedad, sin opcion á reclamación al
guna ante ningún Tribunal, y caducados todos sus derechos al 
capital creado, tanto por lo relativo al año social en que falte 
á sus obligaciones, cuanto á lo que se refiere á los que ante
riormente tuviese satisfechos.

Art. 27. Inscrito un socio, tiene derecho con arreglo a estos 
estatutos:

4.® A ser socorrido, conforme al art. 45, caso de enfermedad 
accidental justificada por certificación del Facultativo y decla
ración de 40 socios de que carece de medios de subsistencia, 
quedando estos responsables á los gastos que se originen caso 
de faltar á la verdad. El socorro no excederá nunca de la mitad 
de su haber social. Los enfermos crónicos serán socorridos una 
sola vez en todo el período de ocho años cuando acuerde eí 
Consejo de administración, y en este caso nunca excederá el 
socorro de la mitad de su haber social.

2.® A aprobar ó reprobar la direcelon y oontabilidad del 
-Consejo de administración en las juntas generalés-ordinarias.

3.® A nombrar en las mismas los socios que han de compo
ner el Consejo de administración y eT Jurado.

4:® A reéurrir al Jurado en queja, prévio dictámen del Con
sejo de administración. . :

5.® A elevar su queja á una jun ta general caso de no con
formarse con el fallo del Jurado; entendiéndose que la. resolu
ción de esta es inapelable ante todo Tribunal, y causa ejecuto
ria. El ejercicio de estos derechos presupone el exacto cumpli
miento de todas las obligaciones sociales anteriores.

TITULO V.
ADM INISTRACION DE LA SOCIEDAD.

Art. 28. La administración de la Sociedad se ejercerá por 
la junta general de socios y un Consejo do administración. Ha-
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hrá además un Jurado para dirimir las discordias que puedan 
suscitarse acerca de la interpretación de estos estatutos entre 
los socios, entre la Sociedad y alguno de ellos, y entre el Con
sejo de administración y alguno ó algunos de sus individuos.

Sección primera.
De la ju n ta  general de socios.

Art. W. La junta general, degalmente constituida, representa 
la totalidad de los socios. •

Art. 30. Pueden concurrir á las juntas generales todos los 
socios que tengan satisfechas sus obligaciones sociales perso
nalmente ó por delegación.

Art. 31. Los socios que deseen concurrir personalmente ó 
por delegación á las juntas generales depositarán en la Caja 
social los títulos que les den derecho de asistencia con 10 dias 
de anticipación al señalado para celebrar la sesión. Un res
guardo nominativo expedido por él Cajero, donde conste tener 
satisfechas sus obligaciones sociales y el número de años'que., 
lleva asociado, servirá de billete de entrada en el salón de se
siones. Cada socio tendrá tantos votos como años lleve de aso
ciado; y aunque tenga ó represénte dos ó más acciones, no ten
drá más que un voto por sí y,.otro por todos sus representados. ,

Art. 3^. La delegación p a ra : asistir á las juntas generales 
sólo será válida en otro socio y en virtud de autorización es
crita con facultades ilimitadas.

Art, 83. Las'm ujeres casadas y los menores serán represen
tados por sus m aridos, tutores ó  cu rad o resau n q u e  éstos no 
sean socios. .

Art. 34. Habrá dos juntas generales ordiñarías en cada año 
social: una el d.® de Setiembre para la renovación del Consejo 
de administración y del Jurado, y otra el d.® de Noviembre para 
el exámen, aprobación ó desaprobación de las cuentas del año 
anterior. Se celebrarán además juntas generales extraordinarias, 
siempre que el Consejo de administración lo crea Oportuno ó lo 
soliciten al menos dO socios como recurso extremo, después de 
oidos el Consejo de administración y el Ju rado , y su convoca
toria se hará con dO dias de anticipación por medio de anuncios 
lijados en el local de las oílcinas de la Sociedad y en los sitios 
de costumbre de la población. ’ :

Art. 35. Desde eLSO de Octubre estará de manifíesto en la 
Secretaría del Consejo una Memoria explicativa, que con
tendrá:

d.® E l balance correspondiente al año social anterior, deta
llando todos los valores muebles é inmuebles que compongan 
el capital activo de la Sociedad y su estado pasivo. >

Una cuenta de gastos é ingresos del mismo ejercicio, dU 
vidida por capítulos y servicios.

3.® Una relación estadística de las operaciones de la So
ciedad. -

Art. 36. La jun ta se considerará legítimamente constituida 
siempre que los socios presentes y los representados reúnan 
entre todos la mitad más uno de los inscritos. Si trascurrida 
media hora de la fíjada en la convocatoria no sé reuniese nú-:- 
mero suficiente, se hará otra nueva con intervalo al ménós de 
ocho dias: los socios que asistan á esta segunda convocatoria, 
acordarán válidamente.

Art. 37. Presidirá las juntas generales el Presidente del 
Consejo de administración, y en su defecto el Vicepresidente: 
serán Vocales los tres concurrentes que representen mayor nú
mero de socios, y hará de Secretario el mismo del Consejo.

Art. 38. No se deliberará más que sobre, las proposiciones 
que emanen del Consejo de administración, y sobre las que ha
yan presentado en la Secretaría firmadas al ménos por cuatro 
socios con tres dias de anticipación al señalado para celebrar 
la junta.
. Art. 39. Sobre cada uno de los puntos que se sometan á 
discusión en las juntas generales hablarán en pro ó en contra 
por turno riguroso los concurrentes hasta que la mesa lo crea 
suficientemente discutido.

Art. 40. Los acuerdos de las juntas generales se tomarán 
por mayoría absoluta de votos, cqntándose al efecto los de los 
socios presentes y los de los representados, con arreglo al ar
tículo 31.

Art. 41. Corresponde á las juntas generales:
1.® Nombrar los individuos que han de componer el Con

sejo de administración y el Jurado de entre los socios inscritos.
.̂® Deliberar, aprobar ó reprobar las cuentas y balance de 

cada año social, presentados por el Consejo de administración.
3.® Resolver sobre las proposiciones presentadas por el Con

sejo. de administración, sobre medidas trascendentales, sobre las 
que presenten los socios con arreglo al art. 38, y sobre las mo
dificaciones ó ampliaciones que se crea oportuno introducixí en 
estos estatutos.

4.  ̂ Fallar en último recurso las cuestiones que puedan sus
citarse entre los socios, entre la'Sociedad y alguno de elíos, y 
entre el Consejo de administración y alguno ó algunos de sus 
individuos por asuntos relativos á la Sociedad, prévio dictámen 
de dicho Consejo y del Jurado.

Art. 4^. Las votaciones de las juntas generales para la elec
ción de personas serán secretas por medio de papeleta escrita. 
En todos los demás casos serán públicas.

Art. 43. Los acuerdos de las juntas generales constarán en 
aétas extendidas en registro especial, y serán firmadás por los 
individuos que compongan la mesa, quedando unida á ellas una 
lista nominal de los socios existentes y representados autori
zada por las mismas firmas.

Sección segunda.
Del Consejo de administración.

Art. 44. El Consejo de administración se compondrá de 15 
socios nombrados por la junta general ordinaria del 1.* de Se
tiembre.

Art. 45. El cargo de Consejero es gratuito y obligatorio por 
solo una vez. Si alguno fuere reelegido, quedará á su voluntad 
adm itir ó dimitir.

Art. 46. El Consejo de administración elegirá de su seno los 
que,hayan de desempeñar los cargos de Presidente y Vicepre
sidente, Tesorero ó Cajero, Contador y Secretarios primero, se
gundo y tercero ; entendiéndose que todos sus individuos que
dan responsables solidariamente de sus actos.

Art. 47. El Presidente tiene la representación legal de la 
Sociedad en todos los casos: es además Ordenador de pagos, y 
preside todas las comisiones que salgan de su seño, en cuyas 
funciones le sustituirá el Vicepresidente en los casos de ausen
cia, enfermedad ó delegación.

Art. 48. Corresponde al Cajero y Contador llevar los libros 
y documentos de la contabilidad por un método sencillo y claro, 
recaudar y pagar. También es obligación de.los mismos presen
tar los libros y documentos antedichos á todo el socio que 
guiera examinarlos. Los balances y cuentas de la Sociedad 
íserán firmados y autorizados por el Cajero y Contador, y visados 
por el Presidente y Secretario.

Art. 49. Corresponde á los Secretarios levantar actas de las 
sesiones de las juntas generales y de las del Consejo de admi
nistración; extender las-convocatorias de las m ism as; auxiliar 
en sus operaciones al Cajero y Contador, y en fin llevar los 
trabajos de oficina necesarios para el mejor servicio.

Art. 50. El Consejo de administrácion se reunirá cuantas 
veces lo exija el interés de la Sociedad y al ménos una vez se
manalmente, y siempre que uno de sus individuos lo pida al 
Presidente.;,Las sesiones serán públicas, pudiendo pedir la pa
labra todos los socios presentes, pero sin voto.

Art. 51. Los acuerdos del Consejo de -administración se to
marán por mayoría absoluta de votos presentes. En caso de 
empate decidirá el Presidente, y para que haya acuerdo se ne
cesita al ménos la asistencia de cinco individuos.

Art. 5^. Los acuerdos del Consejo de administración cons
tarán en actas firmadas por todos los concurrentes.

Art. 53. Corresponde al Consejo dé administración:
1.® Dirigir y adm inistrar la Sociedad con conciencia y rec

titud. ,
Distribuir el fondo de socorros, prévia justificación d é la  

legitimidad de su empleo.
! 3.® Invertir los fondos sociales en el arriendo y cultivo' de 

fincas rústicas y demás operaciones agrícolas que ofrezcan 
probable beneficio.

4.® Admitir, socios en toda época, conforme al art. 17.
5.® Presentar la Memoria y balances anuales á la junta ge

neral ordinaria de l.®-de Noviembre.
6.® Publicar estados mensuales de sus actos adm inistrativos 

y de los ingresos y gastos de los mismos.
7.® Organizar los servicios por medio de reglamentos espe

ciales que se sujetarán á la aprobación de una jun ta  general. ^
. 8.̂  ̂ Imponer el castigo á que se, haya hecho acreedor- cual

quier socio> conforme al art. 13 y caso 3.® del aiñ. - ^  ;
Art. 54. E l’ Consejeró que después de'adniííir sii,cargo falte 

á sus obligaciones sin motivo justificado , por una vez pagará 
una peonada de multa; el que falte dos veces, dos peonadas; el 
que falte tres, tres peonadas, y á la cuarta falta quedará desti
tuido de su cargo sin más acuerdo.

Art. 55. El Consejo de administración podrá delegar sus fa
cultades en todo ó parte para objetos determinados, así como 
también nombrar del seno de la Sociedad cuantos auxiliares 
crea oportuno para su mejor servicio.

Art. 56. Si el desarrollo de la Sociedad hiciera necesario 
nombrar auxiliares con retribución del fondo social, correspon
derá al Consejo de administración su elección, así como será 
atribución de la jun ta general acordar su número y fijar sus 
sueldos.

Art. 57. Los Consejeros no comprometen sus bienes propios 
por las obligaciones que contraigan en su nombre ó por cuenta 
de la Sociedad legítimamente autorizados en junta general ó 
dentro de los lím ites que se marcan en este reglam ento; pero 
serán responsables mancomunadamente de sus actos cuando 
excediéndose de su mandato causaran perjuicio á la misma.

TITULO VI.
DEL JURADO.

Art. 58. Cuando uno ó más socios dieren quejas de sus com
pañeros del Consejo de administración, ó de alguno ó algunos 
de sus individuos, las producirá por escrito ante dicho Consejo. 
S in o  se conformaren con su acuerdo, podrán recurrir ante el 
Jurado.

Art. 59. En la junta general ordinaria de 1.® de Setiembre 
se nombrarán cinco individuos que tendrán el carácter de Jue
ces para el caso consignado en el artículo anterior.

Art. 60. Llegado el caso de apelar al Jurado, se sortearán 
tres de entre los cinco individuos que forman el Jurado: los 
tres que toquen en suerte formarán el Tribunal, quedando los 
otros dos con voz, pero sin voto.

Art. 61. El Jurado nombrará de su seno Presidente y Vice
presidente. El Secretario podrán nombrarlo de los mismos de 
la Junta dé adñiinistracion. '

Art. 6^. El fallo se dará por mayoría de votos entre los tres 
sorteados, pasando e l Presidente copia de él ál interesado ó in
teresados, con prévia certificación del Secretario.

Art. 63. Como especial encargo es atribución del Jurado di
rim ir cuantas cuestiones se susciten entre los asociados, destru
yendo rencillas y enem istades, cooperando con el Consejo de 
administración a l engrandecimiento de la Sociedad.

TITULO VII.
DEL CENTRO INSTRUCTIVO.

Art. 64. La Sociedad tendrá un local espacioso y bien aco
modado para instalar sus oficinas y celebrar sus juntas.

Art. 65. Para sala y recreo habrá también habitaciones có
modas, donde podrán reunirse diariamente los socios y pasar el 
tiempo en discusiones razonadas sobro a rte s , agricultura y 
ciencias; para lo cual se establecerá y fomentará una buena 
Biblioteca y periódicos de la capital de provincia y. de Madrid, 
con el objeto de instruirse para ser útiles á sí mismos y á sus 
semejantes.

Art. 66. Queda prohibida la entrada á todo el que no sea 
socio, excepto á los transeúntes presentados por uno de ellos,
' Art. 67. Cualquier falta de compostura y respeto á la aso
ciación será reprimida severamente por el Consejo de admi
nistración , privando al cailsanté temporalmente ó para siem
pre de entrai' en el local de la Sociedad, según la gravedad de 
su falta.

Tales son las bases bajo las cuales los comparecientes for- 
málizan la presente escritura do fundación de la Sociedad. 
cooperativa agrícola La Esperan%a,\o^ cuales se obligan á guar
dar y cumplir por su parte y á nombre de todos los socios que 
en lo sucesivo puedan existir en esta Sociedad, sin que ningu
no tenga derecho á reclamar contra los estatutos ántes consig
nados.

Así lo dicen, otorgan y firman con los testigos instrum en
tales D. Francisco Gómez Angulo y D. Manuel Galvan y Gal- 
van, vecinos de esta villa, que requeridos por mí aseguran no 
tener excepción alguna legal para testificar en este instru- 
,mentó. . i  ̂ ' c • .. ./ i J 7

Yo el Notario advierto á los otorgantes que la constitución 
de dicha Sociedad debe hacerse constar por acta no tarial, y 
que copia de esta escritura y del acta' de constitución deben 
ser presentadas dentro del térm ino de 15 dias , contados desde 
dicha constitución, al Sr. Gobernador civil de esta provincia á 
los efectos de la ley de 19 de Octubre de 1869; debiéndose tam
bién publicar dichos documentos en la  G aceta  de Madrid y 

: Boletiu oficial d e . esta misma provincia para que llegue á co
nocimiento del público. De lo cual y  demás consignado en esta 
escritura doy fé.=Antonio de Torres.^M anuel Ponce>=^Fran- 
ciseo Martinez.—José, de Gracia*—Antonio Martin;==Francisei[\ 
Sanchez.=José Muñoz.=trManuer Galvan.=Pedro Carrillo, tes 
tigo.—Manuel Galvan, testigo.==Francisoo Uomez.=Tiene m 
signo.=Manuel Villareal.

ACTA NOTARIAL.

En la villa de Saucejo, correspondiente al distrito notarial 
de la de Osuna, siendo las nueve de la noche del día 17 de No
viembre de 1871, ante mi D. Manuel Villareal y Cuadrado, 
Notario del Colegio del territorio de S evilla, con residencia en 
esta expresada villa, de la que.soy vecino, y á presencia de lol 
testigos que se dirán, compareció D. José Muñoz Montero, ma
yor de edad, de estado casado , propietario, de esta vecindad, 
hallándose empadronado en la calle del M oral, casa núm. 5, 
como lo acredita con la cédula núm. 186 , que me exhibo y le 
devuelvo, expedida al parecer por la Alcaldía de esta pobla
ción ,“ Cuyo compareciente, á quien conozco, asegura tener las' 
expresadas circunstancias y hallarse en el pleno goce de los 
derechos civ iles, en la libre administración y disposición de 
sus bienes, y por consiguiente con la capacidad legal necesaria 
para contratar, y  dice que en este dia debe constituirse la So
ciedad cooperativa agrícola La Esperanza ; cuya escritura de 
fundación otorgaron en mi testimonio en 5 del corriente mes 
el dicente y D. Antonio de Torres Jim énez, D. Manuel Ponce 
Muñoz, D. Francisco Martinez R obles, D. José de Gracia Ro~ 
driguez, D. Antonio Martin Guillen, D. Francisco Sánchez R o- 
driguez, D. Manuel Galvan Alcalá y D. Pedro Carrillo Jimé
nez , todos de esta vecindad; por lo cual me requiere, como Vo
cal que es del Consejo de administración de dicha Sociedad, 
para que pase á presenciar dicha constitución , levantando de 
ella la oportuna acta. En su consecuencia, yo el N otario , asis
tido del compareciente y de los indicados testigos, me constituí 
en la casa núm. 47 de la calle de Ronda de esta población, 
donde se encontraban D. Antonio de Torres Jim énez, Presi
dente del Consejo de administración de la repetida Sociedad; 
D. Manuel Galvan Alcalá , Contador ó Cajero ; D. Manuel Ponce 
Muñoz , Tesorero ó Depositario; D. Pedro Carrillo Jiménez, Se
cretario primero ; D. Francisco Martinez Robles, Secretario se
gundo ; D. Francisco Sánchez Rodriguez y el compareciente 
D. José Muñoz Montero, Vocales; D. José de Gracia Rodriguez, 
D. Antonio Martin Guillen, D. Francisco Verdugo y Verdugo y 
D. Antonio Palm a Sánchez, individuos del Jurado de la misma 
Sociedad, y una porción considerábie dé socios ; eñ cuyo es
tado por el Sr. Presidente D. Antonio de Torres Jiménez se 
preguntó en alta voz si quedaba constituida la referida Socie
dad titulada La Espera/nza, en la forma establecida en la legis
lación vigente y éñdos'estatutosunSértos én la citada escritura 
de fundación ; á lo que por unánimidad contestaron afirm átl- 

. vamente los presentes. También preguntó si se aprobaba por 
todos el arriendo del cortijo de Golchero, de este término, y de 
la casa núm. 17 de la calle de,Ronda, de esta villa, en .que 
tiene lugar este acto ; y también contestaron los presentes por 
unanimidad de una manera afirm ativa,, con lo que se dió por 
terminado este acto , llenando con él los requisitos que pres
cribe la ley de 19 de Octubre de 4869.

Y para que conste levanto de Jodo la presente acta, que fir
ma el requirente, los testigos Alonso Rodriguez Robles y 
Francisco Sanóliez Horm igo, vecinos de esta v il la , que asegu
ran no tener excepción alguna legal para serio, y  los demás 
que saben dé los señores citados. Yo el Notario he advertido á 
todos los que suscriben la  presente; acta que tienen^ derecho á 
leerla por sí, y lo han renunciado, por lo qué la he leído íríte- 
gramente ante ellos y ha sido aprobada su redacción. De todo 
lo cuaTy demás en ella consignado doy fé.=José 'Máñoz.=iAn- 
tonio de Torres.=M anuel Ponce.^Francisco Martinez.=José de 
Gracia.^Antonio Martin.== Francisco Sanchez.= Manuel Gal-
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van.=Pedro C cIi t í 11o . = T ( ‘s1í^’o , A I oídso Rodriy’uoz. =■• Testigo, 
Francisco Sauclicz.=Ticiic mi signo.— Manuel Villarcal.

Ferro-carril de Luchana á El Regato.
La empresa del ferro-carril de Luchaim á El Regato ruega 

á las personas que deseen hacer proposiciones de contrata para 
construir las obras del mismo, se dirijan en Bilbao á las ofici
nas del Ingeniero D. A. Marco Martínez, desde el dia 1.* al 8 
de Marzo, para examinar los planos, condiciones facultativas 
y  económicas y adquirir cuantos datos y noticias puedan inte
resarles. El concesionario, Juan Vailey Davies. X—1367—-1

Nueva Sociedad de Seguros m útuos contra incend ios  
de casas en Madrid.

Habiéndose acordado por la junta general celebrada en 18 
de Febrero último el dividendo de un cuartillo de real por 1.001) 
del capital inscrito, la Direc(*ion lo pone en conocimiento de 
los señores socios ó sos apoderados, á fin de que en el térm i
no de 30 días se sirvan veriíicar el pago de sus resjiectivas 
cuotas en casa del Sr. Tesorero 1). Juan Diez de Bustamante, 
callo del Areiiíil, núm. S, almacén, todos los dias no festi\T)s, 
de diez de la mañana á dos de la tarde, j)ara lo (uial ('s indis
pensable que lleven los resguardíRs de las pólizas ó una apun
tación del iiúmeTo que estas tengan.

Madrid '̂2 de Marzo de 1872.—Los Directores: Juan Alberto 
Dasares.=El Marqués de Urquijo. X—1395—2

NOTICIAS OFICIALES

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia 3 de Marzo de 187S.

HORAS.

ALTURA

dci 
b arein etro  

redu cid a  áO® 
y en  íiiü íin e -  

tro.8.

T E MP ER ATU RA
y  h um ed ad  d el a ire .

T ERMOM ETRO

Seco.
H u m ed e

cido .

DIRE CCIO N

y  c la se  d el T iento .

6 d elam . 711,54 7,3 5,4 M. N. E
9 d e la n i. 712,-12 10,4 8,2 N. N. E

i2  del dia. 711,17 B5,5 h l ,7 E S. E .
3 de la t. 709,73 -18,4 El,6 S. S. O
6 de la t. 709,53 t4,7 9,8 O. N. O.

!9  de la 11. 7M,93 12,3 8,9 |N..
Temperatura máxima del a ir e , á la som bra.................
Idem mínima de id .................................................................

Diferencia................... -........................................
Temperatura mínima de la tierra, á cielo descubierto,
ídem niáxima al sol, á t,47 metros de la tierra............
Idem id. dentro de una esfera de cristal........................

Diferencia.............................................................
Lluvia en las 24 últimas horas, en m ilím etros... . . . . .

B risa. . 
Idem.. .  
Calma... 
Idem . . .  
Brisa. . .  
Idem. . .

ESTAD O

d el c ie lo .

Celajería.
Idem.
Idem.
Idem.
ídem.
Idem.

20,8 
6,5 

U ,3  
1,4 

34,1 
51,5 
17,4

IlespaclLOS teJecjrdfiGOs recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmósférico d las nueve de la mañana en va
rios 23iintos de la Península y del extranjero el dia 3 de 
Marzo de 1872.

ioí:aiidade5.

Billiao ___
Oviedo........
Cor uña, S Ir 
Santiago. . .  
Oporto . . . .
L isboa.........
B adajoz . . . .  
S. IVriL, 8h. 
Sevilla. . . . . .
Tai’i fa ..........
G ra n a d a . . .  
A l ican te . . ,
Murcia........
Valencia, ..
P a lm a . .........
Ba rce io i ia . . 
Zaragoza . ..
S o r ia ...........
Burgos . . . .  
Valladolid, . 
Salamanca.. 
M adrid .  . . .  
E scor ia l . . . .  
Ciudad-Real 
Albacete.  . 
Brest, 81i.. 
Bayona, id.

I ALTURA 
1 baromcíri- 
1 cu ií 0® y 
ni  n i v e l  de l  
mar en nii- 

Jímctros, .

TL’MPEÜA-
TUR.i

en grado.s 
centesi
males.

Idíheccioa

dcl

Yieiito.

 ̂ FUIÍRZA 

del Tiento.

ESTADO

del cielo.

ESTADO

de la mar.

767,4 10,5 0 .......... Bri.sa. . . . Cubierto... Tranq.^"
7()4,0 1 3,6 S. 0 . . . LJem........ Nubes........
765,6 1 3,2 E.......... V ietito .., Despejado. Tranq.^
765,5 15,5 S .O . . . Calma. . . Cási desp,'’ »

765,4 12,8 N. ¿  E. Brisa........ Alg.̂  ̂ nube. Bella.
13,5 N. E. . Viento. . . N ublado... D

760.8 15,7 E. S. E. Idem . . . . Muy nub.* Picada.
765,2 15,8 N. E . . . Calma... . •espejado .
766,0 14,9 E V ien to ... Cási desp.*' )9
767,7 11,6 N. E . . . Calma___ Nubes........
769.9 13,6 E . . . . . Brisa. . . . Cási ciib.“ Rizada.
770,0 11,3 S. 0 . . . ídem. . . . Despejado.
769,8 11,8 N 0 . . . Idem. . , . Cubierto. . »

>} )) » » ))
770,6 11,4 N. E . . . Brisa. . . . Cubierto. . P. oleaj.

j) 8,4 N. E . . . Calma___ Despejado. )>
767,4 7,1 0 ........... Idem........ Nuboso. . . ))
769,5 6,2 S. 0 . . . Brisa........ C ubierto., ))

» » )) )) )) )}
767,0 8.0 s Brisa, . . . Cubierto.
770,0 10,4 N. N. E. Idem. . . . Celajería. , »
770,5 12,8 S. S. E. C alm a.... Celajes___ D
769,0 10.0 N. 0 . . . Brisa........ Despejado. )>
770,1 10,0 N. O. . . Idem . . . N u b es___ ))

» » » D
)) » )) ))

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Segiin los partes recibidos, ayer no llovió en ninguna provincia.

scooOOOCCoc

Ayuntamiento popular de Madrid.
Del parte remitido en este dia por la Intervención del Mercado de

granos y  nota de precios de artículos de consumo resulta lo siguiente’ 
Carne de vaca, de 13 á 14‘50 pesetas la arroba; á 0‘64 la libra, y  á 1 ‘55 

el kilogramo.
Idem de carnero, á 075 pesetas la libra, y  1‘45 el kilogramo.
Idem de ternera, á 1‘37 pesetas la libra, y  á 2‘97 el kilogramo.
Tocino añejo, á 18‘50 pesetas la arroba; á 0‘82 la libra, y á 178  el 

kilogramo.
Iclcm fresco, á 18 pesetas la arroba; á 076 la libra, y  á 1‘65 el kiló- 

■gramo.
Idem en canal, de -15‘12 á 16‘37 pesetas la arroba , y  de 1 ‘36 á 1‘48 

el kilogramo.
, á 25 pesetas la arroba; de 1‘11 á 1‘23 la libra, y  de 2‘41 á 2 ‘67

e l kilogramo.

o l lb ln z c l  ' í b A •‘̂ 1 f  ^ P e s e t a s ,  y  de 0‘44 á 0‘3l el kiiógramo. 
de 0^50 a ^

á 0‘v f  jfk iíó tn íim r®  “ 0‘3S la libra, y  de 0‘50

' á  ̂pesetas la arroba; de 0‘29 á G‘35 la libra y  de 0‘63a 076 el kilogramo. uma, y uo u od

á Ó -ereffildfram t^'*'’ ® ^

kiló^ram f , y  de 0‘10 á OM 3 el

Carbón mineral, á 1‘37 pesetas la arroba, y  á 0‘12 el kilógramo.
Cok, á ()‘8l pesetas la arroba, y á u‘07 el kilogramo.
Jabón, de bí á 13 pesetas la arroba; de o‘47 á 0‘59 la libra, y de 1‘02 

á 1 ‘28 el kilógramo.
Patatas, de 1‘25 á 1 ‘50 pesetas la arroba; de 0‘06 á 0‘08 la libra, y  

de 0‘1 3 á 0 ‘17 el kilógramo.
Trigo, de 12‘75 á í 4 75 pesetas la fanega, y  de 23‘08 á 25‘79 e lh e c -  

tólitro.
Cebada, de 675 á 7‘25 pesetas la fanega, y  de 12‘22 á 13‘12 el hec- 

tólitro.
N o t a . — B e s e s  dey aliad as ayer.

Vacas  ..............................  130
Carneros....................................... 548
T e r n e r a s . . . . . . ...................    24
C e r d o s . . . . . . . . . . .....................   478

T o t a l .................... 1.178

Su peso en l ib r a s ... 189.509.—Idem en kilóííramos.. .  87.186‘217.

Resultado de la- recaudación del arbitrio sobre artículos de comer, 
beber y arder obtenida en el dia de ayer.

PUNTOS DE RECAUDACION. P t s .  CéntS.

Toledo ...............    2.133AS1
Segovia.............................................. . . . . . . . !  1.617‘41
Atocha  .............................................  1.,2G2‘09
Alcalá ó carretera de Aragón.....................  660‘66
Bilbao..................................... ....................... .. 591‘34
Estación del iMediodía.........................       6.673‘60
Idem del N o rte . ...........................................  2.475‘30
Diligencias y  oorroos   b..... 62‘39
Matadero.—Arbitrio sobre las carnes. . .  6 .601 ‘70

 ^  Idem ganado de cerda  /1.9I8‘20

T o t a l . . . .    23.996‘50

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 3 de Marzo de 1872.—El Alcalde P residente, Marqués de 

Sardoal.

Estado de los ingresos y payos verificados en la Depositaria de 
esta villa en el dia de la fecha.

INGRESOS.

c a p í t u l o s  DEL PRESUPUESTO MUNICIPAL. PÍOS. Céhtt.

Arbitrios    2.* Beneficencia      ..................  6‘30

¡Puerta de Toledo.............................................. 2.690‘50
Idem de Segovia, en la carretera de E i-

tremadura.........................    i .991 ‘94
ídem de Atocha, en ia de V alencia,. . . .  * 1.763‘85
Idem de Alcalá, en la de Aragón.........   785‘92
Idem de Bilbao, en la de Francia.............. 613‘89
Estación del Ferro-carril del M ediodía... 6.580‘55
Idem id. del Norte  ......................  2.977‘52
Diligencias y correos ............................   »

I.®
4.®
6 .®
7.*

42.

P A G O S .

CAPÍTULOS DEL PRESUPUESTO MUNICIPAL,

Gastos de Ayuntamiento ....................
Policía urbana y  rural ...........................    .V. 1 * V
Beneficencia municipal........................ 1 . .  .V.\' * * ’ * * [
E n tr e te n im ie n to  y conservación de todas la s  obraVpü-

b l í c a s . . . . . .................................................  ,............................. ..
Liquidación de presupuestos anteriores.........

17.404‘17

85 
2.200‘50 

61 ‘92

11.491 ‘87 
5.102‘94

18.942‘23

, Madrid 27 de Febrero d a l8 7 2 .= E i DeDOsitario, Manuel O rtizyR o- 
jas.=CoDfGrtne.=EI Contador, Eugenio Liberto de Arana = V  ° B * = 6 1  
Alcalde, Marqués de Sardoal.

Estaio (Je los ingresos y  pagos verificados en la Depositaria de
esta villa en el dia de la fecha.

INGRESOS. *

CAPÍTULOS DEL PRESUPUESTO MUNICIPAL. P ta s .C é íts .

Impuesto sobre ¡es /  f  o ledo ...................................  2.077‘98
artículos de co- Segoyia, en la carretera de Ex
mar, beber y a r -  | » 7 ’ V ........... \ " i  " x i\"  "■............ 1.0 I3‘33
der, recaudado ( Atocba, en H de V alencia.. . . .  1779‘11
en las oficinas ] .......... ..
que se citan , de Francia............ 656‘83
son Estación del Ferro-carril del M ediodía.. .  6 994^21

 * * *  ̂Idem id. del Norte  ..........     2.634‘31

15.195‘32

PAGOS.

CAPÍTULOS DEL PRESUPUESTO MUNICIPAL.

4.* Gastos de A yuntam iento..  ................ .. 9 ím‘nQ
4* Policía urbanay rural.  .................................. :.■■■; 6.590*08
5 . Instiuccion publica .......................................................  475
6.* Beneficencia municipal  ............     . . . . . * 962‘60
7 .* Entretenimiento y  conservación de todas las obras pú-

 ̂ blicas  ........  . . . .  7 584‘15
9.* Corrección pública.............................  ̂ é. siooo
12 . Liquidación de presupuestos anteriores  . . . . . . . .  1 < .726‘98

32.568‘89

  ..................     65.007*30

. Madrid 29 de Febrero de t S72.=E1 Depositario, Manuel Oí tiz v Ro-
Contador, Eugenio Liberto de Arana = V  " B “ Kl

Alcalde, Marqués de Sardoal. ' '■

PARTE NO OFICIAL

Estado sm itario.—lla  comenzado á, liacerse sentir la anro-
í w o f ’b b  P’y f g i  b®” dejaron de soplar
Xlentos mas o menos duros del O., S. O., S. S. O y Ó S O ,
propios de Marzo, la columna termométrica ascendió hasta’19*’ 
y  la baronietriea, aunque en la variable, tuvo bastantes oscila
ciones, sosteniéndose entre las 26 pulgadas y dos líneas, y 86 
con emeo. Por ultimo, el estado atmosférico en lo general fué 
revuelto, alternando los dias despejados y serenos con los anu- 
barrados, cubiertos y brumosos.

Como indicamos en nuestro número anterior, siguen pre- 
seiitanitose las enfermedades carneterístiens do la primavera,

aunque del todo no han desaparecido las propias del invierno 
Así es que se observan corizas, toses, catarros, oftalmías, ron- 
((ueras y fluxiones á la boca y á los oídos, todas de carácter' 
eatarral. Hay bastantes casos de calenturas catarrales y gás- 
triims, pero benignas, pues acostumbran ceder al primer sete
nario: no escasean las anginas, las palatitis y faringitis, las 
erisi})elas, el sarampión y las viruelas; y son harto frecuentes 
los flujos sanguíneos, entre ellos las epistasis, las hemoptisis, 
el flujo hemorroidal y las metrorragias. Entre las flegmasías, 
las más comunes fueron las pleuritis y las neumonías;'pero no 
dejaron de vencerse bien cuando se administraron A tiempo las 
medieaeiones oportunas. Ultimamente, no han cesado por com
pleto las irritaciones gastro-intestinales, los dolores reumáticos 
y ciertas neuralgias, entre otras las del aparato digestivo.

La mortandad ha sido mucho menor que la que hubo en la 
semana anterior. (Siglo médico.)

A nuncios.

SE HALLAN HE XmXTA EN LA CALCOGRAFÍA N A CIO N A L, CALLE
de Alcalá, núm. 11, entresuelo de la derecha (Academia de 

San Fernando) las estampas siguientes :
Ptas. Cs.

Retrato del Excmo. Sr. D. Casto Mendez Nuñez,
grabado sobre acero por Serra ................................ ..

Colección de grabados al agua fuerte , por D. Barto
lomé Maura, de siete copias de los siguientes re
tratos pintados por Velazquez ; Retrato de Alonso 
Cano; idem de un cómico; idem de un enano de 
cuerpo entero \cogiendo el collar de nn mastín; 
idem de un/enano sen^^ registrando un libro; 
idem id.  ̂ sentado, barbudo ; idem de D. Fernando 
de A u str ia ; idem de Felipe IV.  Estos siete retra
tos forman un cuaderno  .................................

2‘50

7‘50

En  e l  d e s p a c h o  d e  l i b r o s  d e  l a  i m p r e n t a  N A C IO N A L  
se hallan de venta:
Retrato de S. M. el Rey U. Amadeo I, grabado en acero, 

á peseta cada ejemplar.
Mapa de España y Portugal , iluminado, á peseta cada 

uno.
Plano de Madrid^ á 25 céntimos de peseta uno.

Ca p r i c h o s  d e  g o y a . — c o l e c c i ó n  d e  80 e s t a m p a s ,  g r a b a d o s  
al agua fuerte con aguadas de resina, por el mismo.—Se 

vende af precio de 40 pesetas (160 rs.) en la Calcografía Nacio
nal , cuyo despacho de estampas y demás dependencias se ha
llan establecidas en la casa de la Academia de San Fernando, 
calle de Alcalá, núm. 11, cuarto entresuelo de la derecha. 
También se venden, en dicho establecimiento las siguientes 
obras grabadas del mismo autor:

Un agarrotado, una peseta y 50 céntimos (6 rs.); seis copias 
de diferentes cuadros de Velazquez existentes en el Museo na
cional de Pinturas, un cuaderno 6 pesetas (24 rs.); Seis caballos, 
copia de los cuadros de Velazquez, del Musco nacional do P in
turas, 7 pesetas y 50 céntimos (30 rs.); Los búrrachos, copia del 
mismo pintor, 2 pesetas (8 v&.); Retrato de Goya, una peseta 
(4 reales).

CONSTITUCION Y LEY ES ORGÁNICO-ADM IXISTRATIVAS DE ESPAÑA, 
con la división de las provincias en distritos electorales.— 

Segunda edición oficial aumentada. Un tomo de 564paginas
que contiene: La Constitución.—Ley para la elección do Hoy.-

Cuerpos Colegisladores.—Ley de 
orden público.—Ley electoral.—Ley de incompatibilidad.—Ley 

-Ley provincial.—División de distritos electorales

Ley de relaciones entre los

municipal.-
para Diputados provinciales.—Idem para Diputados á Córtes.

Se vende en el despacho de libros do la Im prenta Nacional 
á 2 pesetas cada ejemplar.

30000O0O00C

Santos del dia.

San Casimiro, Rey y confesor, y San Pío, Arzobispo 
de Sevilla.

Cuarenta Horas en la iglesia de religiosas de La Latina.

Espectáculos.

T e a t r o  N a c io n a l  d e  l a  O p e r a .— A las ocho y media de 
la noche.—Función lOI de abono.—Turno 2.* impar.—La fun
ción se anunciará, por carteles.

T e a t r o  d e l  C i r c o . — A las ocho y media de la noche.— 
Función 154 de abono.—Turno 1.® par.—EZ novio de su mu
jer.—Las gracias de Gedeon. ‘

T e a t r o  DE l a  Z a r z u e l a .— A las ocho y media de la no
che.—Función 26 de abono.—Turno 2."*—El molinero de Su- 
biza. :

T e a t r o  d e  l a  A l h a m b r a .— Hoy no hay función.— Ma
ñana tendrá lugar el beneficio del Sr. Boldrini.

S a l ó n  E s l a v a . ^ A  las ocho de la noclw. — Maruja.—La- 
noche de Villalar.—La llave de la gaveta.— Un tigre ele Benga
la.—Baile.

T e a t r o  M a r t i n  {Santa Brígida, núm. 8 ) .— A las ocho de 
la noche.—Función 170 de abono.—Turno par.— el cuarto 
de m i mujer.— Bolle.— A las nueve: Los enredos de B rijá n .^- 
Baile.—A las diez : Un hijo del corazón.—B aile.—A las once: 
El amor y la lotería.—Baile.

J e a t r o  d e  V a r i e d a d e s . —  A las ocho de. la noche.—Ca^a 
vieja pronto arde.—Eclipse de luna.— Casa vieja pronto arde.— 
Un argumento.
'  ̂T e a t r o  d e l  R e c r e o . —A las ocho de la noche.—Loa pere- 

grmos.—La venida del Mesías.—La venta del Piierto.— Un mU 
lord de Ciempozuelos.

T e a t r o - C a f é  d e  C a p e l l a n e s .—A las ocho y media de ,1a 
noche.—Grandes y extraordinarias funciones,

G r a n  g a l e r ía * d e  f ig u r a s  d e  c e r a  (Carrera de San Jeró
nimo, núm. 23).—G rande, variada y extraordinaria novedad.— 
Venus en la fragua de Vulcano.—Famoso grupo mitológico, que 
consta de Vénus, Cupido, las tres Gracias, Vulcano y los Cíclo
pes.—Del anochecer hasta las once.—Entrada 2 rs.

IMPRENTA NACIONAL.


